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ACTA  N° 4 

En la ciudad de La Plata, a los treinta días del 

mes de mayo del año dos mil veinticinco, se 

reúne el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Ruscitti, Claudia 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                  Sra. Nardo, Agustina 

                    

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Sr. Peré, Nahuel 

                  Sr. Sarubbi Rosanigo, Santiago 

                   

Por el Claustro No docente 

                  Sra. Gasc, Daiana  
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- A las 13 y 35, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la cuarta sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de once consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Scilingo, Pis Diez, Vera González, Torres Castaño, González y Moglia. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Correa, Alonso y Medina, aquí presentes. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

- Ingresa la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con quince consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

700-6242/25-0 Presupuesto de funcionamiento 2025 de la FCEx (para conocimiento). 

 

Sr. DECANO.- En el marco del informe, quisiera comentar algunas cuestiones que 

quedaron pendientes de la sesión anterior, además de otras que han sucedido en este 

último mes. 

 A comienzos de mayo tuvimos oportunidad de recibir en la facultad a Daniela 

Vilar, la ministra de Medio Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, quien nos 

visitara en ocasión de la firma de un convenio de colaboración alrededor del reciclado 

de litio proveniente de baterías de ión litio. Acompañaron la firma de dicho convenio 

la vicepresidenta Varela y el vicepresidente Tauber, por tratarse de un tema que, en 

esta idea de economía circular, intenta cerrar el ciclo que la universidad pretende para 

el litio, desde la explotación, la purificación, la fabricación de celdas y baterías y, 

finalmente, qué hacer cuando las baterías se agotan. 

 El responsable del proyecto es el doctor Sambeth, quien coordina un grupo de 

trabajo alrededor de esta temática junto a colegas de otras unidades ejecutoras. En 

particular, acompañaron el director del INIFTA, Félix Requejo y el director de UPL, el 
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doctor Jorge Jíos. Además de la firma del convenio, fue una buena oportunidad para 

conversar con la ministra acerca de cuestiones relacionadas con el medio ambiente, 

con la carrera de nuestra facultad, con la diplomatura que tenemos en la universidad en 

conjunto con el ministerio y que nuestra facultad coordina. De parte de Presidencia 

acompañaron también el secretario de Ciencia y Técnica, Nicolás Rendtorff, y el de 

Extensión, Sebastián Palma. 

 Entre los días 28 y 30 de abril, tuve ocasión de participar también de la reunión 

del COSAPRO, el Congreso de Salud de la Provincia de Buenos Aires. En este caso 

fue invitado a participar de lo que se conoce como Mesa de Universidades de Carreras 

de Salud, integrada por universidades nacionales y provinciales con asiento en esta 

provincia. Fue una reunión en la que también participaron varios grupos de trabajo y 

colegas extensionistas e investigadores, así como estudiantes. También, a posteriori, 

fuimos invitados a participar en la asamblea del COSAPRO, que tiene como objetivo 

delinear las políticas de salud para la provincia. Realmente, una reunión muy 

importante, en la que no solamente estuvo presente el ministro de salud, Nicolás 

Kreplak, sino también el gobernador de la provincia. Y quiero resaltar la presencia en 

esa asamblea de representantes de 128 municipios de la provincia de Buenos Aires. 

 Además de agradecer la invitación y la deferencia de que nuestra facultad sea 

convocada a participar, está el compromiso de reforzar esa presencia. Una de las 

iniciativas que hubo y que fue aprobada por la asamblea es la idea de incorporar a las 

universidades no solamente como oyentes o asesoras, sino también ser parte de esta 

asamblea de COSAPRO, incorporando la instancia de la formación de profesionales en 

lo que hace a las políticas de salud. Y también se valora mucho las actividades de 

extensión y de investigación científica que se realizan en forma coordinada entre 

hospitales, ministerios y universidades. 

 Aproveché ese viaje a la ciudad de Mar del Plata, donde se realizó aquel evento, 

para concretar la firma de un convenio que la facultad venía trabajando con ACOFAR, 

que es la cooperativa farmacéutica encargada de la distribución de medicamentos en 

gran parte del centro de la provincia. ACOFAR tiene sedes en Azul y en Mar del Plata. 
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Fui recibido por el presidente de dicha institución, el farmacéutico Julio Bertelotti y 

por el vicepresidente, Daniel Torres. El convenio tiene por objeto profundizar la 

interacción entre ambas instituciones. La actividad principal que se realiza en conjunto 

desde hace algunos años y que sirvió de base para este convenio fue la visita que el 

grupo de egresados de farmacia realizan a la cooperativa, promovida por Teresita Di 

Bernardi por el lado de la cooperativa y por cátedras de farmacia. En particular, fue 

muy importante el impulso que le había dado a esta iniciativa la farmacéutica Muñoz, 

fallecida hace algún tiempo. 

 Más allá de firmar el convenio, ratificamos esta voluntad de profundizar el 

modelo de salud comunitaria que implica la red de farmacias y el modelo sanitarista 

que tiene la provincia de Buenos Aires para lo que es el modelo de farmacia 

comunitaria. 

 Más recientemente, el viernes 16 de mayo, se realizó el acto académico de 

principio de año en el aula magna. Se entregaron diplomas a egresados/as. Y, como 

hacía algún tiempo que no se hacía, también a profesores/as que accedieron en el 

último tiempo a cargos de carácter ordinario. Así que fue un acto muy emotivo como 

es habitual. Y no quería dejar de mencionarlo. 

 Creo importante mencionar que hemos dado lugar a la tercera edición del 

concurso “Ideas Exactas”, iniciativa que se viene desarrollando desde la Dirección de 

Vinculación Tecnológica de la Facultad. Esta tercera edición mantiene el formato de 

las dos anteriores, con llamados en distintas temáticas: salud, ambiente, energía y 

alimentos. Y se van a entregar tres premios entre los proyectos que sean seleccionados 

por un proceso de selección y también de formación en la temática de vinculación. 

Dichos premios están constituidos por un monto de dinero y también una pasantía para 

cada uno de ellos. Quiero aprovechar la oportunidad para agradecer al apoyo brindado 

por la Fundación Ciencias Exactas, que aporta parte de los fondos para esta iniciativa. 

  Hace algunos días atrás tuvimos una noticia que llenó de orgullo a nuestra 

facultad, que es que la profesora Dova fue distinguida con el premio internacional 

L’Oreal UNESCO que lleva el nombre “Por las mujeres en la ciencia” en su edición 
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2025. Todos conocemos el enorme aporte en docencia, pero, sobre todo, en 

investigación que ha realizado la doctora Dova. En particular, en este caso, el premio 

recoge los aportes fundamentales a la física de altas energías. Incluyendo la 

participación de Teresa en el descubrimiento del bosón de higgs y sus investigaciones 

sobre rayos cósmicos y materia oscura, más recientemente. 

 Por supuesto, ya estuve en contacto con la doctora Dova. Y quiero resaltar que 

la facultad en su momento fue parte de quienes hicieron la presentación de este premio  

a través de su Comisión de Investigaciones. Así que estamos muy contentos de este 

reconocimiento internacional. Nuestra felicitaciones a la doctora Dova por este 

reconocimiento 

 Quiero comentar que durante el mediodía de hoy se está cerrando la inscripción 

al ingreso en la segunda parte del año a nuestra facultad, con un total de 110 

inscripciones a nuestras distintas carreras. Un número que se mantiene en el orden 

usual de las inscripciones a esta altura del año, reafirmando que se trata de una política 

que tiene un impacto positivo en la facultad. 

 Pasemos a continuación a considerar el expediente 700-6242/25, que se refiere 

al Presupuesto de funcionamiento 2025 de la Facultad de Ciencias Exactas, que hemos 

puesto para conocimiento dentro del informe. 

 Al respeto vale la pena hacer algunas aclaraciones. Como es de público 

conocimiento el Presupuesto Nacional 2025 está prorrogado desde el 2023, dado que 

en 2024 tampoco hubo un presupuesto aprobado por el Congreso Nacional. Esto había 

sido ya aclarado en oportunidad del tratamiento el año pasado. Esta situación 

excepcional hace que la Universidad no tenga tratamiento y aprobación de su 

presupuesto, sino que se prorroga el anteriormente vigente. Esto ocurre en la lógica de 

que al no poder discutir un nuevo presupuesto, sino que se repite el anterior, no se 

pone a consideración del Consejo Superior. Y esa es una situación que se traslada a 

cada una de las facultades. 

 De todas maneras, quiero comentar que el 9 de mayo convocamos una reunión 

de la Comisión de Hacienda de la Facultad. Menciono, además, que a comienzos del 
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ciclo lectivo tuvimos una reunión con las autoridades departamentales para informar 

acerca de la distribución presupuestaria, porque no podemos esperar a mayo o junio 

para que la facultad se ponga en marcha. En esa reunión de la Comisión de Hacienda 

hice una presentación respecto de la ejecución del presupuesto 2024 y la propuesta que 

estamos trayendo hoy para conocimiento de este Cuerpo sobre el presupuesto 2025. 

 Básicamente, el criterio que estamos adoptando es tomar el último presupuesto 

aprobado por este Cuerpo, o sea el 2023, y automáticamente asignar el aumento 

presupuestario que henos recibido del Gobierno nacional a través del presupuesto de la 

Universidad. Lo cual representa un aumento de 270 por ciento que fuera otorgado el 

año pasado, como es de público conocimiento, y que en la facultad impactó a partir del 

mes de agosto. 

 En consecuencia, el presupuesto con que cuenta este año la facultad asciende a 

341.830.175 pesos. Y lo que está, entonces, reitero, puesto a consideración es este 

cuadro que tienen a la vista. 

 Quiero hacer alusión en particular a algunos de los ítems. Caja chica y Fondo 

permanente, por ejemplo, por ley están asociados con el presupuesto aprobado. 

Entonces, hoy en día, si bien la facultad recibió un 270 por ciento de aumento para 

gastos de funcionamiento, no pudimos trasladar ese aumento a esos dos ítems. No voy 

a entrar en el detalle de lo que esto implica, pero caja chica y fondo permanente son los 

montos más sencillos, más ágiles para su ejecución. Y esos quedaron fijos al monto del 

año 2023. Lo cual complica mucho el gasto, sobre todo, de cátedras y departamentos. 

 Quería comentarlo, porque es uno de los comentarios y quejas que siempre 

recibimos. Y la explicación es esta. 

 Otra de las cuestiones que presenté en la comisión de hacienda respecto del 

ejecutado 2024: con el aumento, el presupuesto resultó de 196.321.388 pesos. Y el 

gasto de electricidad de los edificios centrales fue de 222.918.000. Por supuesto, como 

lo hemos mencionado en su oportunidad, cuando la situación de la facultad trascendió 

en los medios nacionales por el salto en las boletas de electricidad que se pagan, 

tuvimos un refuerzo presupuestario extra para afrontar este gasto, lo cual estaba 
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previsto en un ítem del presupuesto de la universidad denominado Mayores consumos. 

Gracias a esa aprobación del Consejo Superior tuvimos la posibilidad de recibir ese 

refuerzo presupuestario que ayudó a pagar en gran parte ese monto para el pago del 

servicio eléctrico que terminamos ejecutando a diciembre del año pasado. 

 Además de esos refuerzos comenté que hice algunos pedidos en especial a la 

Universidad que tuvieron que ver con aumentos a los contratos de la facultad que, 

sobre todo, son contratos que se utilizan en limpieza, donde los montos habían 

quedado muy bajos. Ese fue un refuerzo de alrededor de catorce millones de pesos. 

 Otro refuerzo que el año pasado no pudimos afrontar con presupuesto de la 

facultad dentro de lo que son gastos corrientes tuvo que ver con la disposición de 

residuos peligrosos. Es decir, lo que tiene que ver con residuos patogénicos. Para ello 

tuvimos que solicitar un refuerzo de 10.200.000 pesos el año pasado. Como ustedes 

saben, porque lo hemos comentado, hay pocas empresas en capacidad de brindar este 

servicio que, además, es una actividad regulada por ley. Y quiero aclarar que la 

facultad se hace cargo de los residuos especiales de todas las actividades que están 

bajo la órbita de la institución, docencia, investigación y extensión en cada uno de los 

institutos. 

 También hubo un refuerzo especial para el servicio de los serenos que tienen 

asiento en algunos de los institutos y la zona del bosque este. 

 Otro aspecto que quería comentar respecto de la ejecución del presupuesto 2024 

es que, a pesar que sabemos que el presupuesto es muy exiguo, que la universidad está 

en situación de emergencia presupuestaria, en épocas con muy elevada inflación como 

ocurrió especialmente a principios del año pasado donde se hace muy difícil la 

ejecución del gasto, sin embargo, la facultad terminó el año con una ejecución muy 

alta. Y eso es gracias al trabajo y el esfuerzo de las comisiones de hacienda de cada 

uno de los departamentos y de muchas de las cátedras. Así que quiero expresar mi 

agradecimiento a las comisiones de hacienda y al personal no docente que coordina y 

lleva adelante la ejecución presupuestaria. 
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 Otra cosa que quiero comentar en relación con esto es que recibí de parte de “El 

colectivo estudiantil”, que no la incorporé porque es algo que se resuelve fuera de este 

ámbito, una nota que se refiere al valor de las becas estudiantiles. Entonces, quiero 

hacer un comentario respecto de lo que pasó el año pasado con este ítem. 

 Por becas estudiantiles me refiero a las becas formativas que se tratan en este 

Consejo, tanto en su distribución como en su asignación. Acá tenemos dos cuestiones. 

Por un lado, la asignación presupuestaria que realiza la facultad es finita. Y existe 

además un monto máximo a ser pagado que es establecido por la Universidad. Hasta 

marzo o abril de este año ese monto máximo estaba fijado en 30 mil pesos. Una 

resolución de este año llevó ese monto a 80 o 90 mil. Entonces, nosotros, a partir de 

este mes, con base en el presupuesto disponible, hemos decidido llevarlas a 50 mil 

pesos. Esos 50 mil pesos están contemplados dentro del presupuesto 2025 en la 

asignación de 11.103.000 pesos en el rubro pasantías que figura en el expediente. 

 Tal vez cada uno de los ítems merecería algún tipo de comentario cuando uno 

tiene un presupuesto tan acotado y a la vez tan desequilibrado. Pero la verdad es que, 

cuando el gasto de electricidad de una sola zona de la facultad lleva más del cien por 

ciento de lo que uno tiene asignado, cada una de las otras variables se vuelve muy 

relativa. 

 Con respecto a los refuerzos, solamente comenté aquellos que son para luz y 

otros ítems habituales. No hice mención de otros refuerzos que fueron para cubrir 

cuestiones puntuales y por única vez, que también se recibieron para distintos fines. 

 Con esto yo cerraría el tema por mi parte, a menos que haya preguntas. 

 Si no es así, se toma conocimiento. 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- De este modo damos por finalizado el informe. 

 Se pasa a considerar los temas pendientes de la reunión anterior 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 3ª REUNIÓN 

1. Movimiento de personal 

700-5656/25-0 Designación interina de Florencia PARODI en el cargo (3134) de 

AAR, Área Extensión. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5656/25, referente a 

propuesta de designación interina de Florencia Parodi en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 3134 del Área Extensión. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso se había solicitado la incorporación del certificado 

analítico. Lo que nos informa el Área Enseñanza es que la estudiante acaba de terminar 

un trámite de ingreso que tenía demorado y que tiene el expediente en blanco. 

Entonces, no sale el certificado analítico. Sin embargo, nos confirman que es una 

alumna regular de la facultad. 

 Aparte de eso, hoy a la mañana nos enviaron desde extensión un currículum y lo 

hemos subido a la sala virtual. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, si no se hace uso de la palabra, someto a votación 

el pedido de designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

C. 4ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes asuntos: del claustro de 

estudiantes por la mayoría, expediente 700-6264/25, referente a propuesta de 

representantes en la Comisión de Enseñanza y Seguimiento. Y expediente 700-

6265/25, originado en una nota referida al funcionamiento de la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Señor decano: quisiera solicitar una alteración del orden del Día para 

tratar a continuación los expedientes presentados por nuestra bancada en el punto 11. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Quisiera consultarle a la consejera cuál es la razón para 

solicitar esta alteración. 

Srta. MEDINA.- Es porque ahora hay mayoría de consejeros y queremos que se traten 

cuando estemos la mayor cantidad. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Pero nos tenemos que quedar todos hasta que termine 

la reunión. Es decir, no es que esté en contra del pedido. Pero no quisiera que se haga 

una costumbre pedir este tipo de alteraciones. 

Sr. DECANO.- Yo aprovecho para aclarar, ya que no lo hice antes, que me tendré que 

retirar a las 16 para dar clases. 

 Si les parece, se va a votar la moción de orden. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en alterar el orden de tratamiento de los temas de 

acuerdo a lo solicitado por la consejera Medina?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se procederá en consecuencia. 

11. Claustro de Estudiantes por minoría (CE) 

700-6245/25-0 Nota solicitando mejorar las condiciones de calefacción en 

determinadas aulas de la FCEx. 

700-6246/25-0 Nota referida a los informes de las encuestas a los docentes de la FCEx 

correspondientes al ciclo 2024.  

700-6247/25-0 Nota solicitando reacondicionamiento de la Sala de PC. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6245/25, originado en una 

nota de la agrupación “Colectivo estudiantil”, solicitando mejorar las condiciones de 

calefacción en determinadas aulas de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros presentamos en 2023 un pedido para que se calefaccionen 

todas las aulas y laboratorios de la facultad. Luego, cuando empezamos a utilizar el 

edificio del predio Malvinas, presentamos un pedido para que también se climaticen 

las aulas y laboratorios de aquel predio. 
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 Con el correr del tiempo hemos observado que la mayoría de las aulas ya tienen 

calefacción y aires luego de nuestro pedido. Y, ahora, lo que estanos pidiendo es que 

se haga el mantenimiento de las estufas y aires que ya están en las aulas y que se 

arreglen las que no funcionan, como es el caso del anfiteatro, que cuenta con dos 

estufas, pero sólo funciona una de ellas. Y que se coloquen estufas en las aulas y 

laboratorios donde no las hay, como el laboratorio de toxicología, el Pasteur, las aulas 

1 y 2 de Matemática. Están todas destacadas en la nota. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En principio, nosotros vamos a estar de acuerdo con 

cualquier nota o pedido que garantice una mejora en las condiciones de cursada para 

los estudiantes y para todas la comunidad. Pero nos gustaría hacerle a la consejera 

algunas preguntas para ver el trabajo detrás de estas notas. 

 Por ejemplo, el relevamiento, ¿lo hicieron ustedes o lo hicieron por intermedio 

de los trabajadores no docentes de mantenimiento? 

Srta. MEDINA.- Lo hicimos, porque nosotros cursamos y vimos cuáles son las estufas 

que andan y las que no andan. 

Sr. DECANO.- Consejeros, les voy a pedir que no dialoguen para mantener el orden 

de la sesión. Si consideran necesario tener un intercambio abierto, podemos pasar a un 

cuarto intermedio. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Formulo mejor la idea. 

Sr. DECANO.- Adelante, consejero. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Nos gustaría saber si el relevamiento fue hecho por los 

estudiantes o fue realizado por personal no docente de mantenimiento. 

Srta. MEDINA.- Ya lo contesté. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- La realidad es que el relevamiento ya fue realizado por 

los trabajadores no docentes de mantenimiento. De hecho, nosotros pedimos una 

reunión con dichos trabajadores y eso fue lo que nos dijeron: el relevamiento ya fue 

hecho. Y ese es el procedimiento correcto. Porque nosotros, como estudiantes, sí 

podemos ver si una estufa está funcionando o no. Pero no tenemos los conocimientos 
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técnicos en materia de servicios de gas y electricidad como tienen los trabajadores que 

se encargan de mantenimiento. Y, además, es pasar por encima de ellos, cuando el 

relevamiento ya se había hecho. Incluso, los trabajadores nos comentaron que este 

relevamiento ya fue aprobado por la Comisión de Hacienda y fue enviado a Decanato. 

 Entonces, nos parece que no tiene tanto sentido presentar una nota porque sí, 

con una intención amarillista, si el relevamiento ya fue realizado por los trabajadores 

no docentes, ya se le asignó una mayor partida presupuestaria para ese trabajo y ya fue 

enviado a Decanato. Realmente, no entendemos muy bien a qué apunta esta nota. La 

verdad que nos parece una pérdida de tiempo en cuanto pide hacer un trabajo que ya 

fue realizado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina.  

Srta. MEDINA.- No sabía que los trabajadores habían hecho ese trabajo. Pero, 

nosotros, como representantes estudiantiles, estamos pidiendo algo que vemos cuando 

vamos a cursar, que es que hay estufas que no funcionan o lugares donde directamente 

no hay estufas. Y para mí no es una pérdida de tiempo pedirlo, porque así fue como en 

2023 pedimos que haya calefacción y se puso calefacción en las aulas. Entonces, para 

mí no es una pérdida de tiempo pedirlo. Pero si a la conducción del Centro de 

Estudiantes le parece que es una pérdida de tiempo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- No. El problema es que no se hizo ningún trabajo 

previamente, no se habló con los trabajadores encargados del sector y no se verificó 

que el trabajo efectivamente ya había sido realizado. Entonces, eso es una pérdida de 

tiempo: pedir algo que ya fue hecho. Porque el trabajo ya se realizó e, incluso, tiene 

fondos asignados. Y se presenta una nota que no tiene ningún tipo de trabajo detrás. 

Eso es una pérdida de tiempo. 

 ¿Por qué son los trabajadores no docentes encargados de mantenimiento los que 

tienen que hacer esta tarea, que ya realizaron? Por lo que dijimos antes, ellos son los 

que tienen los conocimientos para hacerlo. Y esto es en representación de nuestro 

claustro. Es decir, para que los estudiantes de Ciencias Exactas estén seguros 
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necesitamos que ese relevamiento sea hecho por el personal adecuado, que son, 

precisamente, los trabajadores no docentes que ya hicieron esa tarea. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Gasc. 

Sra. GASC.- Es para aclarar que el relevamiento de las estufas se hace cuando empieza 

la temporada de frío y Mantenimiento ya tiene una lista. De hecho, ese listado se los 

paso yo desde Intendencia. Y lo que puedo decir es que las estufas que no están 

encendidas es porque está faltando algún repuesto. Pero el resto de las estufas hoy 

están encendidas. Si quieren, pueden ir a recorrer. 

Sr. DECANO.- Sin ánimo de influir en la discusión, ni en la decisión que vaya a tomar 

este Cuerpo, lo que tenemos es un pedido que reconoce una deficiencia y a la vez 

reconoce que es algo que la facultad intenta corregir. Por ejemplo, en el caso del 

edificio Gran Malvina, lo hemos comentado acá, fue parte del esfuerzo presupuestario 

del año pasado. 

 Creo que el pedido es muy razonable, porque no es agradable cursar sin la 

debida calefacción en un día como hoy. Compartimos esa preocupación. También 

compartimos la prioridad del pedido. 

 Yo no sé si estanos en condiciones de garantizar la climatización en aulas y 

laboratorios. Lo que sí puedo decir es que desde la gestión, en colaboración 

permanente con los trabajadores no docentes, este es un tema que nos preocupa y nos 

ocupa de manera continua, en verano y en invierno, con frío y con calor. Pero lo cierto 

es que a fines de afrontar esta cuestión con el presupuesto de la facultad solamente no 

alcanza. 

 Yo no estoy al tanto de cada uno de los lugares que se mencionan, ni sé 

exactamente cuál es el problema de cada uno de los artefactos que no está encendido o 

de cada lugar donde no hay. Pero, como ejemplo, puedo mencionar el caso del 

Departamento de Matemática, porque se mencionaban las aulas 1 y 2 entre aquellas en 

las que falta resolver la problemática. El departamento se acercó hace poco tiempo a la 

gestión para ver si podíamos de manera conjunta terminar de climatizar esas aulas. En 

efecto, ya está comprometido ese refuerzo. Y, de manera más general, porque en el 
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Malvinas quedaron algunas aulas sin calefacción y, a la vez, dado que ese 

relevamiento del que hablaba el consejero lo tenemos a través de los trabajadores no 

docentes, es que yo gestioné un refuerzo presupuestario adicional en Universidad, 

cuyo compromiso está dado, para el arreglo de estufas y equipos de aire 

acondicionado. No sé si podremos garantizar que todas las aulas estén cubiertas, no lo 

sé. Pero seguramente compartimos la importancia del tema y, por lo tanto, la prioridad 

en asignar recursos para resolverlo. Hacemos lo mejor que podemos en este sentido. 

 No sé si esto salda la discusión, pero intenta ser un aporte retomando el diálogo 

y también los aportes del sector no docente. Y, como dije, adelanto un refuerzo 

presupuestario específico para ser asignado a esta problemática. 

 La nota es un pedido que se hace a este Cuerpo en términos de solicitar que se 

garantice la climatización. En ese sentido, me parece que se puede dar un 

acompañamiento general del Cuerpo. Y será girada al sector de Obras y 

Mantenimiento para que lo tengan en cuenta y ver si el relevamiento que se hizo es 

similar al que nosotros ya tenemos identificado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con esta propuesta?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6246/25, originado en una 

nota referida a los informes de las encuestas a los docentes de la Facultad de Ciencias 

Exactas correspondientes al ciclo 2024. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Viendo que las últimas encuestas publicadas fueron las de 2023, 

porque en el segundo semestre no hubo y, luego fueron las encuestas de 2024 y, dado 

que esas encuestas todavía no están publicadas, y considerando que para los 

estudiantes son una herramienta muy importante para poder diagnosticar cómo son las 

cursadas, el contenido de las materias y las herramientas que tienen los profesores al 

momento de dar las materias, además de la importancia que tienen las encuestas al 

momento de los concursos y las designaciones docentes, nuestra solicitud es que se 
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publiquen los resultados de las encuestas de 2024 y, una vez que estén esas encuestas, 

que de ahí en más estén disponibles de forma inmediata. Y que no estemos trabajando 

con encuestas de hace dos años. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Comparto la preocupación por la demora en el 

procesamiento de las encuestas. Pero yo estoy al tanto de que, además de procesar las 

encuestas de todos los cuatrimestres, la Dirección envía, ya sea para los concursos o 

para las designaciones interinas en los departamentos, informes de encuestas de 

agentes. Y a pesar que hay varias personas que trabajan en la Dirección los cargos que 

tienen son de asistente o de Ayudante Alumno, que cubren nueve horas semanales. 

Entonces, uno puede ver que hay tres o cuatro personas que trabajan en la Dirección, 

pero eso no significa que haya tres o cuatro personas cumpliendo una jornada completa 

todos los días de la semana. 

 Entonces, me parece bien que se aceleren los informes de las encuestas. Pero no 

creo que sea como para un reclamo quejoso en el sentido de que la Dirección está 

funcionando mal. Considero que están haciendo lo mejor posible dentro de las 

posibilidades con las que cuentan. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Coincido en que son importantes las encuestas y 

entiendo que sería bueno tenerlas actualizadas. Pero quiero agregar a lo que menciona 

el consejero Speroni que la encargada de la Dirección de Encuestas está con licencia 

por maternidad. Y ellos son los responsables de enviar los informes para cada uno de 

los concursos de la facultad, además de la gran cantidad de designaciones interinas que 

se realizan permanentemente. Todo ese explica las demoras que se están dando en el 

proceso. Pero comparto la preocupación expresada. 

Sr. DECANO.- Entiendo que la nota apunta a una expresión de preocupación por parte 

de este Cuerpo por el plazo de análisis de las encuestas. 
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 Lo que puedo adelantar es que las encuestas del primer cuatrimestre del ciclo 

lectivo 2024 creemos que van a estar para tratamiento en la próxima reunión. Las del 

segundo cuatrimestre, si no entiendo mal, se hicieron a principios de este año. 

 Nosotros vamos a proponer, seguramente, en breve algún tipo de restructuración 

en el área para dotar de una mayor capacidad de trabajo a la Dirección de Encuestas, 

ya que el propio Cuerpo ha requerido en varias oportunidades que se adjunten cada vez 

mayor cantidad de informes, incluso en los más de cien expedientes que se ponen por 

reunión en el Anexo I, lo cual nos parece bien para facilitar la toma de decisiones. 

Además, tenemos veinte concursos de profesores ordinarios en marcha y otros 

veintiocho concursos de auxiliares docentes que se están desarrollando. Todo eso 

implica una carga de gestión que hasta hace poco tiempo no estaba prevista. De 

manera que estamos pensando en algún cambio que vamos a proponer a este Cuerpo, 

porque probablemente requiera de mayores recursos. 

 No hay realismo mágico en todo esto. Hay que disponer recursos concretos, 

tanto humanos como materiales. Este es un trabajo que en razón de su especificidad, en 

general, se asienta en el Departamento de Matemática. Y, si me permiten, también lo 

quiero traer a colación, dentro de la Universidad somos una facultad singular. Hay tres 

facultades que realizan encuestas de forma masiva, institucional y con una demora de 

un cuatrimestre, cosa que hoy estamos aceptando como un problema. 

 Hecha esa aclaración, supongo que la propuesta es elevar las actuaciones con el 

acuerdo del Cuerpo a la Secretaría de Asuntos Académicos, que es de quien depende la 

Dirección de Encuestas, para que tome conocimiento de la preocupación del Cuerpo 

por este tema. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6247/25, originado en una 

nota solicitando reacondicionamiento de la Sala de PC. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 
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Srta. MEDINA.- Hasta 2023 tuvimos la Sala de PC disponible para que muchos 

compañeros pudiéramos ir a estudiar, leer, investigar, usar los programas que 

utilizamos en nuestras carreras. Lamentablemente, desde que la sala se cerró ya no 

contamos con ese espacio. Por eso, pedimos que se acondiciones una sala de pc que 

esté cerca de la biblioteca para poder tener centralizadas todas nuestras herramientas 

de estudio de manera que sea más accesible para todos aquellos que no cuentan con 

computadoras en su casa o que no podemos tenerlas todos los días. Y más siendo que 

la nuestra es una facultad que tiene muchas horas de cursada, con lo cual pasamos 

muchos tiempo acá y tenemos muchos lapsos entre cursadas. Además, de que hoy en 

día tener una computadora a mano para estudiar resulta indispensable. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, entiendo que habrá acuerdo en el 

Cuerpo en acompañar el pedido. De existir acuerdo, se aprueba y se gira a la Secretaría 

de Asuntos Estudiantiles para que tome conocimiento de la preocupación expresada en 

la nota y acompañada por este Cuerpo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Agrego, simplemente, desde el lugar de gestión que nos toca que 

efectivamente el espacio de la sala de PC nos parece que es importante sobre todo para 

el claustro estudiantil. Cuando la sala dejó de funcionar también se debió, entre otras 

cosas, a problemas estructurales edilicios. Había problemas constantes de filtración en 

esa parte del edificio Abuelas. Lo que decidimos entonces en acuerdo con el personal 

de biblioteca, fue cambiarla a un lugar que entiendo que es incluso unos metros 

cuadrados más grande que el anterior. Y reacondicionarlo para instalar las 

computadoras. 

 Se ha avanzado bastante en ese sentido, gracias nuevamente al trabajo del 

personal no docente. En primer lugar se pintó el lugar, se instaló mesadas y algo del 

mobiliario en general. Instalaciones eléctricas propias para la cantidad de 

computadoras. Hoy el problema es que está faltando la instalación de internet. Estamos 

teniendo ahí también problemas con la escasez de personal calificado para la tarea por 
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distintos motivos. Entre otros, el enorme trabajo que tienen, porque se está haciendo la 

instalación de internet que también sabemos que falta en el Malvinas, donde ya está 

comprado todo el material necesario. Pero falta el trabajo de llevar el cableado de fibra 

óptica. 

 No obstante, quiero comentar que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles estaba 

en la tarea de revisar el estado de los cargos de Ayudante Alumno que estaban 

asignados a esa sala y ver el cronograma de atención y la forma de cobertura de los 

cargos que falten para garantizar una pronta apertura. Estaos viendo también el estado 

de las máquinas y todo aquello que conlleva la reapertura de la sala. 

 Seguimos adelante con el Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-6073/25-0 Auspicio de la FCEx para el Segundo Congreso Argentino de Óptica y 

Contactología. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6073/25, referente a 

solicitud de auspicio de la Facultad de Ciencias Exactas para el Segundo Congreso 

Argentino de Óptica y Contactología, cuya resolución del decano viene para refrenda 

por parte de este Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Nosotros vamos a solicitar que se separe del bloque del 

Anexo I los expedientes: 700-5865, 700-5923 y 700-13891. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 
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Srta. MEDINA.- Yo quisiera que se aparte el expediente 700-2504. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer una aclaración respecto de algunos de los 

expedientes del Anexo. 

Sr. SECRETARIO.- Hay varios expedientes del Departamento de Ciencias Biológicas 

en los que no se especifica la fecha límite de las designaciones. Son los últimos ocho 

expedientes de las designaciones interinas. Los agrupamos así para que se pudieran 

encontrar más fácilmente. En esos casos habría que establecer una fecha límite. Lo que 

se hace habitualmente en estos casos es poner el 28 de febrero del año próximo. En 

este caso, 28 de febrero de 2026. 

Sr. DECANO.- Entonces, sin necesidad de separar estos últimos expedientes, queda 

aclarado que los que no tienen indicada una fecha de finalización de la designación, la 

misma será el 28 de febrero de 2026. Con esa aclaración y excluyendo los expedientes 

mencionados por las consejeras, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I 

remanente?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5865/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de María Paula Arrilaga en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 1804 del Área Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso, observamos que la estudiante ya está 

recibida. Con lo cual, en línea con nuestra posición de que los cargos de Ayudante 

Alumno deben ser ocupados por alumnos, vamos a rechazar esta propuesta. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se rechaza por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5923/25, referente a 

propuesta de designación interina de Juan Ignacio Alice en el cargo de Jefe de 
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Trabajos Prácticos con dedicación simple número 849 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso hemos observado que en las encuestas del 

profesor hay varios comentarios negativos que nos permitirían decir que son malas las 

encuestas. En consecuencia, no estaríamos de acuerdo con la designación si no se 

toman en cuenta las malas encuestas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo miré las encuestas y me parece que son desparejas, en 

el sentido que hay algunos comentarios con críticas y otros que son favorables, como 

que el profesor explica bien. Es decir, no veo un perfil completamente negativo, Pero 

podemos ver el detalle. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Mi pregunta es si para esta propuesta se tomaron en 

cuenta las encuestas.  

Sr. SECRETARIO.- Lo que puedo decir es que las encuestas que figuran en la carpeta 

no están en el expediente. Y no vienen del departamento. Es decir, el departamento no 

parece haber solicitado las encuestas a la hora de hacer la propuesta. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- ¿Se podría solicitar al departamento que observe las 

encuestas y que revea la designación? 

Sr. DECANO.- Si esa es la propuesta, se puede considerar. En todo caso, es una 

moción de orden y debería ser votada en primer lugar. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, someto a votación la moción en el sentido 

de devolver las actuaciones al departamento con las encuestas para que confirme la 

designación propuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2504/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de Sofía Corral en el cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 2635 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- En este caso no encontré las encuestas. Y vi que tuvo cargos antes de 

2024. Así que supongo que las encuestas tendrían que estar. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Claro, nosotros también observamos que no había 

encuestas y que tuvo dos cargos de Ayudante Diplomado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- No miré el expediente con detalle. ¿Pero puede ser que los 

cargos que ha tenido hayan sido en extensión? Eso explicaría que no tenga las 

encuestas. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer una aclaración. 

Sr. SECRETARIO.- Nosotros observamos que los cargos docentes empiezan en 

noviembre de 2022. Por lo tanto, consideramos que las encuestas iban a ser por un 

período tan breve que no iban a ser representativas. Por eso no las solicitamos. Es 

decir, por todo lo que se habló antes del exceso de trabajo de la Dirección de Encuestas 

y la escasez de personal, tratamos de reducir los pedidos y los obviamos cuando 

consideramos que no son tan significativos. Por eso es que no hay encuestas en los 

cargos de Ayudante Alumno. Porque en esos casos las antigüedades son mínimas, con 

lo cual, la cantidad de encuestas que va a haber son muy pocas o muy poco 

representativas. 

 Por supuesto que, si los consejeros lo solicitan, los expedientes se pueden 

posponer y se pueden anexar las encuestas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Estuve mirando el expediente y encontré que los cargos 

PIDEI se trata de cargos para hacer investigación. O sea que probablemente eso no 

lleve encuestas. Y el otro cargo que menciona es en la Sala de PC, que son cargos que 
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tampoco reciben encuestas. Eso es lo que pasa. No debe tener encuestas porque no ha 

estado frente a alumnos. 

Sr. DECANO.- Hechas estas aclaraciones, ¿cuál sería la propuesta? 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo estoy en condiciones de apoyar la propuesta de 

designación. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a coitar la propuesta de 

designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Nardo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13891/18-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Valeria Cano Kelly en el cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 277 del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso no sabemos si no se regularizó en su 

momento, pero están pidiendo una regularización del cargo desde 2018 a 2026.

 ¿Cómo se procede en estos casos? 

Sr. DECANO.- No sé si existe alguna situación particular en este caso, pero puede 

suceder que el departamento no registre la situación del cargo en cuanto al 

vencimiento. Personal tampoco puede muchas veces dar abasto con el análisis de las 

situaciones que descansan en los departamentos. Así que se puede dar que haya pasado 

desapercibida una situación de ese tipo. Y como, una vez vencido el plazo de 

designación ordinaria, no se da la baja en sueldo, la persona siguió trabajando y siguió 

cobrando. Lo que se pretende ahora es regularizar esa situación a través de una 

prórroga. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 
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Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Esa parece ser la situación de acuerdo al informe de 

Personal. Dice que estaba designada hasta el 30/11/18 y que corresponde prorrogar la 

designación. Y lo que correspondería es llamarlo a concurso, porque es vacante por 

renuncia del titular y está ocupado en forma interina. 

Sr. DECANO.- Son pocos casos, pero cada tanto, en los mil y pico de cargos que tiene 

la facultad con una constante movilidad en muchos casos, suceden estas cosas. 

 Respecto al concurso, supongo que si apareció en el radar del departamento 

debe ser porque debe haber surgido la inquietud de llamarlo. 

 Si les parece adecuado, podemos aprobar el pedido de regularización y solicitar 

al departamento el urgente llamado a concurso, dado que es una vacante pura. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Licencias con goce de sueldo 

700-5758/25-0 Guillermo DOCENA en el cargo (1718) de PTDE, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6181/25-0 Federico SISTI en el cargo (1905) de PADS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5947/25-0 Clara PARZANESE en el cargo (3076) de ADDE (con solicitud de 

reducción a ADDS), Dpto. de Química. (Se trata en conjunto con el Expte. 700-

5927/25-0 Reconversión transitoria del cargo (3076) de ADDE ocupado por Clara 

PARZANESE en un cargo (3148) de ADDS). 

700-5944/25-0 Federico CASTAÑEDA en el cargo (2175) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-5989/25-0 Valeria BOSIO en el cargo (579) de PADS, Dpto. de Química. 

700-6051/25-0 Ángel ARMIJOS CAPA en el cargo (1463) de ADDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5758/25, referente a 

solicitud de Guillermo Docena de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor 

Titular con dedicación exclusiva número 1718 del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6181/25, referente a 

solicitud de Federico Sisti de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 1905 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5947/25, referente a 

solicitud de Clara Parzanese de licencia con goce de sueldo en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva (con solicitud de reducción a dedicación simple) 

número 3076 del Departamento de Química. 

Sr. SECRETARIO.- Ella está solicitando reducir este cargo a dedicación simple. El 

pedido se presenta en este mismo Orden del Día entre los expedientes del 

Departamento de Química, por expediente 700-5927. O sea que, en realidad, habría 

que tratar esa reconversión junto con este pedido, porque una cosa está vinculada con 

la otra. 

Sr. DECANO.- ¿Se entiende cuál es la situación? Pide la reconversión del cargo a 

dedicación simple y se solicita la licencia en el cargo simple. 

 Si hay acuerdo del Consejo, se altera el orden del tratamiento para pasar a 

considerar a continuación el expediente 700-5927/25, referente a solicitud de 

reconversión transitoria del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva 

número 3076 ocupado por Clara Parzanese en un cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 3148. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la reconversión solicitada?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Estamos en condiciones de considerar el expediente 700-5947/25, 

referente a solicitud de Clara Parzanese de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva (con solicitud de reducción a 

dedicación simple) número 3076 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5944/25, referente a 

solicitud de Federico Castañeda de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2175 del Departamento de 

Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5989/25, referente a 

solicitud de  Valeria Bosio de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 579 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6051/25, referente a 

solicitud de Ángel Armijos Capa de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1463 del Área Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

c. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700-1620/25-2 Ignacio PÉREZ DE BERTI en el cargo (2338) de JTPDS, Dpto. de 

Química. 
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700-4456/25-5 Cintia SANTIAGO en el cargo (2427) de ADDE, Área Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1620/25-2, referente a 

solicitud de Ignacio Pérez De Berti de prórroga de la licencia sin goce de sueldo en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2338 del 

Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Yo tengo entendido que al pedir licencia los docentes firman un 

compromiso en el sentido que van a avisar con treinta días de anticipación su reintegro 

o van a solicitar una prórroga de la licencia. Y esta persona se olvidó. Por eso es que 

solicita una excepción. 

 Nosotros no vamos a acompañar el pedido. 

Sr. SECRETARIO.- Se podría decir que es un pedido de licencia retroactivo. La 

persona no se reintegró al cargo cuando correspondía. Entonces, quedó irregular. Y 

ahora está solicitando que se le prorrogue la licencia inicial. Vale la pena mencionar 

que se trata de una licencia sin goce de sueldo. Y otra cosa que tal vez también valga la 

pena mencionar es que en ese período tuvo una licencia en otro cargo por un problema 

de salud. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Iba a hacer las mismas aclaraciones. Pero quería agregar, para aclararle a 

la consejera, que si no se tratara de una situación excepcional, el tema hubiera venido 

directamente resuelto en el Anexo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Es para aclarar para conocimiento de la consejera que los expedientes que 

se aprobaron anteriormente también eran casos por vía de excepción. Y se aprobaron 

porque estaban justificados. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 
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Srta. MEDINA.- También tengo entendido que este cargo está atado a otro del 

Departamento de Química que es la reconversión de un cargo de Ayudante Alumno. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Quiero proponer que nos centremos en el expediente 

que estamos tratando, que es la licencia solicitada fuera de término. Yo entiendo que es 

un caso delicado, porque es un cargo ordinario y, dado que en otro cargo tenía una 

licencia médica, me parece que habría que acceder a esta licencia por vía de excepción. 

 Después hablamos de los expedientes que siguen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 

prórroga de licencia sin goce de sueldo del cargo 2238. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran trece votos por la  

                                                                   afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4456/25-5, referente a 

solicitud de Cintia Santiago en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

exclusiva número 2427 del Área Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Reintegros 

700-1620/25-3 Ignacio PÉREZ DE BERTI en el cargo (2338) de JTPDS, Div. 

Química Orgánica, Dpto. de Química. 

700-6136/25-0 Paula LAMAS en el cargo (1647) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1620/25-3, referente a 

solicitud de reintegro de Ignacio Pérez De Berti en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2338 de la División Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Tampoco en este caso vamos a acompañar la solicitud. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 

reintegro. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran trece votos por la  

                                                                   afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente  700-6136/25, referente a 

solicitud de reintegro de Paula Lamas en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 1647 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 Por Secretaría se va a hacer un comentario al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso el reintegro sería automático, pero Personal lo envía 

al Consejo, porque, la persona tenía que reintegrarse, no lo hizo, volvió a trabajar, pero 

como no sabía que tenía que pedir el reintegro no cobró y, cuando se da cuenta, solicita 

el reintegro. Lo que pasa es que queda un período de licencia sin goce de sueldo sin 

cubrir. Entonces, lo que sugiere Personal es que para subsanar esa irregularidad el 

Consejo otorgue de oficio  - porque no lo está solicitando la persona -  una licencia sin 

goce de sueldo que cubra ese período. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

e. Designaciones interinas y suplentes 

700-5806/25-0 Valentina CAJIAO CHECCHIN en el cargo (654) de ADDS, Área 

Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química (solicitud de dejar 

sin efecto la designación).  

700-5490/25-0 Genaro BARCO en el cargo (402) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física (solicitud de dejar sin efecto la designación). 

700-5781/25-0 María Leticia LAFUENTE en el cargo (3145) de PADE, Div. Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

700-5977/25-0 Agustina BARBIERI cargo (3129) de ADSD, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-4880/25-1 María Elisa FAIT en el cargo (1695) de JTPDE, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas.  

700-7800/22-1 Micaela ITURRALDE en el cargo (2533) de ADDE, Área Biología, 

Dpto. de Cs. Biológicas.  
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5806/25, referente a 

solicitud de dejar sin efecto la designación de Valentina Cajiao Checchin en el cargo 

de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 654 del Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5490/25, referente a 

solicitud de dejar sin efecto la designación de Genaro Barco en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 402 de las Áreas A y B del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5781/25, referente a 

solicitud de designación interina de María Leticia Lafuente en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 3145 de la División Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5977/25, referente a 

propuesta de designación interina de Agustina Barbieri en el cargo de Ayudante 

Diplomado con semidedicación número 3129 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 Por Secretaría se va a hacer un comentario al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Este expediente y los dos siguientes normalmente los tendríamos 

que haber pasado a la Secretaría de Ciencia y Técnica para que los evalúe la Comisión 

de Investigaciones. No lo hicimos, porque están vinculados a la situación de personas 

que no tienen otros recursos para la mayor dedicación y nos pareció que podían 

tratarse con mayor urgencia. 
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 Puede hacerse, como en otros casos, que se aprueben condicionados a que haya 

un dictamen favorable respecto de los respectivos planes de trabajo por parte de la 

Comisión de Investigaciones. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Se aprobaría, de haber acuerdo por parte del Consejo, condicionado a la 

aprobación del plan de trabajo por parte de la Comisión de Investigaciones 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4880/25-1, referente a 

propuesta de designación interina de María Elisa Fait en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva número 1695 del Área Biología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo tengo una inquietud respecto a este expediente. Es algo 

que ya hemos discutido muchas veces. Se trata de una persona que trabaja en el 

CONICET. El plan que desarrolla no es en la cátedra, sino en el CIPROVE. Entonces, 

me gustaría tener una argumentación por parte del departamento acerca de por qué se 

la va a designar con dedicación exclusiva y no con dedicación simple. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- En línea con lo que votamos siempre, nosotros también pensamos 

que es extraño que, siendo investigadora, se la designe en un cargo con dedicación 

exclusiva. 

 Nosotros no vamos a acompañar la designación. 

Sr. DECANO.- El secretario va a hacer una aclaración. 

Sr. SECRETARIO.- A título informativo, quiero comentar que este expediente está 

vinculado con el expediente siguiente. Porque el cargo en que se designaría en el otro 

expediente es el cargo que dejaría Fait en caso que se la designara en este otro. Es 

decir, está encadenado un expediente con el otro. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 
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Srta. BARBIERA ROMERO.- Si este expediente se devuelve al departamento, no se 

podría aprobar entonces la designación en el expediente que sigue. 

Sr. SECRETARIO.- Las aprobaciones son independientes. Se puede aprobar el 

expediente siguiente. Pero a la hora de hacer la designación no va a estar la vacante. 

Entonces, quedaría pendiente la designación. Si después se produjera la vacante, recién 

entonces se la podría designar. 

Sr. DECANO.- Hechas las aclaraciones, hay una moción en el sentido de devolver el 

expediente 700-4888/25-1 al departamento a fin que justifique con mayor detalle la 

propuesta de designación en un cargo con mayor dedicación de María Elisa Fait. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7800/22-1, referente a 

designación interina de Micaela Iturralde en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación exclusiva número 2533 del Área Biología.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Dado que este expediente está atado al anterior, sugiero 

que se gire también al departamento para que los considere en conjunto. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de orden 

que acaba de formular el consejero Speroni. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

f. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700‐139/24-2 Claudia RUSCITTI en el cargo (231) de PADE, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700‐8146/22‐2 Pedro MASSEY en el cargo (225) de PTDE, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐139/24-2, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Claudia Ruscitti en el cargo de 
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Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 231 del Área Básica, del 

Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ruscitti. 

Sra. RUSCITTI.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el tratamiento de este 

expediente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos y  

                                                                   una abstención. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8146/22‐2, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Pedro Massey en el cargo de 

Profesor Titular con dedicación exclusiva número 225 del Área Básica, del 

Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

g. Prórrogas de cese de funciones 

700-2845/25-1 Liliana NUCCETELLI en sus cargos docentes, Dpto. de Matemática. 

100-7824/25-0 Edgardo DONATI en sus cargos docentes, Dpto. de Química (para 

conocimiento). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2845/25-1, referente a 

solicitud de prórroga de cese de funciones de Liliana Nuccetelli en sus cargos docentes 

del Departamento de Matemática. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso la docente no solicita ningún plazo en particular para 

la prórroga. Por lo tanto, el plazo lo tendría que indicar el Consejo. Es porque no logró 

terminar el trámite jubilatorio en el año de prórroga que se le había dado previamente. 

 Quizás lo lógico sería hacer la prórroga por otro año adicional. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-7824/25, referente a 

solicitud de Edgardo Donati de prórroga de cese en funciones en sus cargos docentes 

del Departamento de Química. Y se encuentra para conocimiento, dado que proviene 

de un trámite que realizó a nivel de Universidad. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

3. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 3. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la tercera sesión 

ordinaria, que ha estado a disposición del Consejo. De no existir observaciones que 

formular, la misma se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

4. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Grados Académicos 

700-895/19-5 Micaela GALLICET s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-2398/19-2 Janetsi CARO RAMÍREZ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-3469/20-4 Guillermo LÓPEZ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-1835/19-4 María Lucía COSTA s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-3497/20-2 Natividad BEJARANO RENGEL s/constitución de Jurado de Tesis 

Doctoral. 

700-2363/19-7 Melisa LUQUET s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
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700-1182/19-3 Matías DÍAZ MERINO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-3475/20-6 Emilia FRICKEL CRITTO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-3594/20-1 Matías SEMPÉ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral (incl. 

solicitud de que la defensa de la Tesis se lleve a cabo en idioma inglés). 

700-4808/21-1 Martín LAGARES s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral (incl. 

solicitud de que la defensa de la Tesis se lleve a cabo en idioma inglés). 

700-8624/11-2 Marta PAULETICH s/constitución de Jurado de Tesis de Maestría en 

Física Contemporánea. 

700‐8219/22‐3 Daniela CORREA MURIEL s/cambio en el número de créditos 

otorgados al curso externo “Una introducción a la catálisis computacional utilizando 

Quantum ESPRESSO”.  

700‐4276/25‐2 Denise LAJOINIE s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción al análisis de datos con R”. 

700-4874/25-1 Eva CARERI s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción al análisis de datos con R”. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-895/19-5, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Micaela 

Gallicet, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2398/19-2, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Janetsi 

Caro Ramírez, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3469/20-4, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de 

Guillermo López, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1835/19-4, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María 

Lucía Costa, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3497/20-2, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de 

Natividad Bejarano Rengel, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados 

Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2363/19-7, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Melisa 

Luquet, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1182/19-3, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Matías 

Díaz Merino, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3475/20-6, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Emilia 

Frickel Critto, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3594/20-1, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Matías 

Sempé que incluye la solicitud de que la defensa de la tesis se lleve a cabo en idioma 

inglés, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- El pedido especial se debe a que tres de los jurados son de Reino 

Unido, otro es de Turquía y otro es de Chile. 

Está en consideración. 

Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Entiendo que si el jurado no habla español es razonable 

que la defensa se dé en inglés. Yo, en general, prefiero que se defiendan en español. 

 En este caso, lo aprobaría. 

Sr. DECANO.- Completo la información. Como está aclarado en el dictamen, según el 

artículo 40 de la Ordenanza 261, la comisión hace notar que está previsto que la 

defensa pueda ser realizada en idioma o lengua extranjera en forma excepcional. Y la 

solicitud deberá ser rigurosamente fundada y aceptada por el Consejo Directivo de la 

unidad académica. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4808/21-1, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Martín 

Lagares que también incluye la solicitud de que la defensa de la tesis se lleve a cabo en 

idioma inglés. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Correa. 

Sr. CORREA.- Señor decano: solicito conste mi abstención en este expediente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el despacho de la 

Comisión de Grados Académicos  

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos y  

             una abstención. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8624/11-2, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de maestría de Marta 

Pauletich, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8219/22‐3, referente a 

solicitud de Daniela Correa Muriel de cambio en el número de créditos otorgados al 

curso externo “Una introducción a la catálisis computacional utilizando Quantum 

ESPRESSO”, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Aclaro que este expediente ya tuvo tratamiento. Inicialmente la comisión le 

había otorgado un crédito por este curso, pero la interesada presentó documentación 



38 
 

que acreditaba la cantidad de horas. Eso tuvo su paso por acá, se devolvió a la 

comisión, la cual consideró la presentación y ahora ha accedido a otorgar dos créditos. 

Sr. DECANO.- Gracias por el resumen y la explicación, consejero. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4276/25‐2, referente a 

solicitud de Denise Lajoine de autorización para realizar el curso externo 

“Introducción al análisis de datos con R”, que viene con despacho de la Comisión de 

Grados Académicos. En este caso había una diferencia entre los créditos propuestos 

por el comité y por la comisión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- La diferencia entre ambas recomendaciones tenía que ver con las horas del 

curso. La comisión hace una distinción entre horas sincrónicas y asincrónicas y 

considera que corresponde otorgar un crédito. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen de la 

Comisión de Grados Académicos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4874/25-1, referente a 

solicitud de Eva Careri de autorización para realizar el curso externo “Introducción al 

análisis de datos con R”, que viene con dictamen de la Comisión de Grados 

Académicos. Es un caso similar al anterior. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

c. Comisión ad-hoc para evaluación de especial preparación 
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700‐2826/25‐2 Concurso para la provisión de UN cargo (1502) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Guillermo FALCONARO s/se tenga en cuenta su especial preparación. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2826/25‐2, referente a 

concurso para la provisión de un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple 

número 1502 de Departamento de Ciencias Biológicas en el que Guillermo Falconaro 

solicita se tenga en cuenta su especial preparación. Cuenta con dictamen de la 

comisión ad hoc constituida a tal efecto. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-5913/25-0 UN cargo (1589) de ADDS, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

700-5912/25-0 UN cargo (1626) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 

700-5687/25-0 UN cargo (1986) de PTDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5913/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1589 del Área Bioquímica y Control de 

Alimentos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5912/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1626 del Área Biotecnología y 

Biología Molecular. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5687/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 1986 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular. En este caso se había aceptado la excusación del doctor Lodeiro, ante lo 

cual el departamento propone ahora la designación del doctor Pistorio en su 

reemplazo, quedando la comisión constituida del siguiente modo: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen 

700-966/25-1 UN cargo (1390) de PASD, Área Biotecnología, Dpto. de Química.  

700‐4484/25-1 UN cargo (1293) de PADS, Área Químicas de Correlación, Dpto. de 

Química. 

700‐3790/25-1 UN cargo (2098) de PADS, Área Biotecnología y Biología Molecular, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-1813/25-1 UN cargo (1428) de PTDE, Áreas de investigación álgebra, lógica y 

matemática discreta, Dpto. de Matemática. 

700‐3948/25-1 DOS cargos (2188 y 2343) de PADS, Área Químicas de Correlación, 

Dpto. de Química.  

700‐3949/25-1 UN cargo (2980) de PADS, Área Químicas de Correlación, Dpto. de 

Química. 

700‐4547/25-3 UN cargo (2894) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐2188/25-3 TRES cargos (819, 1557 y 2858) de PADS, Área Toxicología, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700‐1959/25-1 UN cargo (1765) de PADE, Dpto. de Matemática. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar solicitudes de prórroga de plazos para expedirse 

las comisiones asesoras en diferentes concursos en marcha. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 
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Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano; solicito que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se aprueben de manera conjunta las solicitudes de prórroga. 

Sr. SECRETARIO.- Un comentario que cabría hacer es que en el último de los 

expedientes manifiestan que la clase de oposición la tomarían entre el 23 y el 24 de 

junio. Por lo tanto, si se da un plazo de un mes, como es habitual en estos casos, es 

probable que no sea suficiente, porque está vencido al 16 de mayo. Entonces, sugeriría 

que en este caso se otorguen dos meses de prórroga. 

Sr. DECANO.- Con esa aclaración y haciendo esa salvedad, ¿hay acuerdo del Consejo 

en conceder las prórrogas solicitadas?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

c. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Matemática 

700‐3220/24‐0 TRES cargos (254, 255 y 2006) de PADS, Área Avanzada. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐4591/24‐0 UN cargo (2895) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700‐3659/24‐0 UN cargo (818) de PADS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

700‐4097/24‐0 UN cargo (830) de PADS, Área Bioquímica Clínica. 

700‐3954/24‐0 UN cargo (823) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700‐3955/24‐0 UN cargo (1331) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700-3304/24-0 UN cargo (1728) de PADE, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

Departamento de Química 

700‐3071/24‐0 TRES cargos (2604, 2605 y 3065) de PTDS, Div. Química Orgánica. 

700‐2362/23‐0 UN cargo (580) de PADS, Área Biotecnología. 

700‐4677/24‐0 DOS cargos (1882 y 3064) de PADS, Div. Química Orgánica. 

Secretaría de Extensión Universitaria 

700‐2256/23‐0 UN cargo (2150) de JTPDS, Programa Laboratorio de Salud Pública. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3220/24, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, 

números 254, 255 y 2006, del Área Avanzada del Departamento de Matemática, que 

viene con dictamen de la comisión asesora interviniente. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano; quisiera solicitar que se postergue el 

tratamiento de este expediente, porque tengo algunas dudas y quisiera analizarlo con 

más detalle. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4591/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

2895 del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con despacho de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Valentina Pastore y se elevan las actuaciones 

al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐3659/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 818 del Área 

Anatomía, Histología y Fisiología, que cuenta con despacho de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Nicolás Enrique y se elevan las actuaciones al 

Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐4097/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 830 del Área 

Bioquímica Clínica, que cuenta con despacho de la comisión asesora interviniente. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Melina Bianconi y se elevan las actuaciones al 

Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐3954/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 823 del Área 

Ciencias Farmacéuticas, que cuenta con despacho de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Andrea Astoreca y se elevan al Consejo 

Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐3955/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 1331 del Área 

Ciencias Farmacéuticas, que viene con despacho de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Sebastián Scioli Montoto y se elevan las 

actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700-3304/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 1728 del Área 

Bioquímica y Control de Alimentos, que cuenta con despacho de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Pablo Salgado y se elevan las actuaciones al 

Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐3071/24, referente a concurso para 

proveer tres  cargos de Profesor Titular con dedicación simple, números 2604, 2605 y 

3065, de la División Química Orgánica, que cuenta con despacho de la comisión 

asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Agustín Ponzinibbio, Sergio Laurella y Pablo 

Peruzzo y se elevan las actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2362/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 580 del Área 

Biotecnología, que viene con despacho de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Analía Concellón, única presentada y se 

elevan las actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐4677/24, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 1882 y 3064, 

de la División Química Orgánica, que cuenta con despacho de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Tamara Oberti y Valeria Palermo y se elevam 

las actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2256/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2150 del 

Programa Laboratorio de Salud Pública, que viene con despacho de la comisión 

asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

                                                                 - Se retira la consejera Medina. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a María Victoria Cabassi. 

d. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐3793/24‐0 DOS cargos (3082 y 3083) de JTPDS, Área Microbiología e 

Inmunología. 

700‐3794/24‐0 UN cargo (1899) de JTPDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

700‐2126/23‐0 UN cargo (1571) de JTPDS, Área Microbiología e Inmunología. 

Departamento de Química 

700-3676/24-0 UN cargo (611) de ADDE, Área Químicas Básicas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3793/24, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, 

números 3082 y 3083, del Área Microbiología e Inmunología, que viene con dictamen 

del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Ayelén Hugo y a Marina Golowczyc en los 

cargos que motivan las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐3794/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1899 del 

Área Anatomía, Histología y Fisiología, que cuenta con dictamen del consejo 

departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Paula Carasi en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2126/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1571 del 

Área Microbiología e Inmunología, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Paola Smaldini en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones 

 Corresponde considerar el expediente 700-3676/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 611 del 

Área Químicas Básicas, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos.. 
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Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Sofía Sampaolesi en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones. 

                                                                 - Se reincorpora la consejera Medina. 

e. Solicitudes de prórroga de puesta en funciones  

700‐1812/23‐0 UN cargo (968) de PTDS, Área Avanzada, Dpto. de Matemática. Laura 

SCHUVERDT s/prórroga de puesta en funciones. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1812/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 968 

del Área Avanzada del Departamento de Matemática, en el que Laura Schuverdt 

solicita prórroga de puesta en funciones. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ruscitti. 

Sra. RUSCITTI.- Señor decano: voy a solicitar abstenerme en la votación de este 

expediente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Quiero hacer una aclaración: entiendo que por un error involuntario de la 

docente, en la nota ella está solicitando prórroga de puesta en funciones hasta febrero 

del año que viene porque el cargo está afectado a una materia que es anual en el 

Departamento de Matemática y, para no afectar el orden interno del departamento 

solicita esa prórroga. Ella menciona allí que la materia a la cual se encuentra afectado 

el cargo es Álgebra, pero en realidad es Análisis. Me consta porque, justamente, estoy 

coordinando dicha materia.  

Sr. DECANO.- Gracias, consejero.  

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de postergación de 

puesta en funciones solicitada por la doctora Schuverdt. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos y una  

  abstención. 

6. Departamentos 

a. Matemática 
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700-6107/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2875) de ADDS, Área 

Básica. 

700-6175/25-0 Designación de Marisa GUTIÉRREZ como Profesora Libre de la 

FCEx. 

700-5704/25-0 Prórroga de designación de Marcela ZUCCALLI como Profesora Libre 

de la FCEx. 

700-6165/25-0 Extensión a DE del cargo (302) de ADDS ocupado por Viviano 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ (programa de retención de RRHH). 

b. Cs. Biológicas 

700-6177/25-0 Reconversión transitoria del cargo (3070) de PASD en un cargo (3157) 

de PADS. 

700-5547/25-1 Baja de la extensión a DE del cargo (834) de JTPDS ocupado por 

Patricia QUISPE CASTILLO. 

700-6063/25-0 Traspaso transitorio de la DE del cargo (806) de ADSD, extendido a 

DE, al cargo (838) de JTPDS ocupado por Germán COLAREDA. 

700-5908/25-0 Extensión a DE del cargo del cargo (1956) de ADDS ocupado por 

Agustín FRANCHI. 

700-5909/25-0 Extensión a DE del cargo del cargo (2127) de JTPDS ocupado por 

Keila BELHART. 

700-5920/25-0 Extensión a DE del cargo (1649) de ADDS ocupado por Sabrina 

MUGNI. 

c. Química 

700-6080/25-0 Conformación de Comisiones Asesoras del Departamento, claustros de 

Profesoras/es y Graduadas/os (para conocimiento). 

700-6119/25-0 Propuesta de Reglamento de Trabajo Final de la Lic. en Química. 

700-6145/25-0 Reconversión definitiva del cargo (1855) de PADE en un cargo (3156) 

de PADS, Área Químicas de Correlación. 

700-6066/25-0 Reconversión definitiva de los cargos (1770) de AAR y (714) de 

ADDS en un cargo (3150) de JTPDS, Div. Química Orgánica. 

700‐14285/18‐8 Prórroga de creación transitoria del cargo (2571) de ADDS, Div. 

Química Analítica. 

700-10480/11-5 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2467 y 2470) de 

JPTDS, Área Químicas de Correlación. 

700-1847/25-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (3005) de JTPDS, Área 

Químicas de Correlación. 

700-4373/25-1 Prórroga de creación transitoria de un cargo (3116) de PADS, Área 

Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales. 

700-6047/25-0 Traspaso transitorio de la extensión a DE del cargo (1394) de ADDS al 

cargo (3118) de JTPDS ocupado por Aldana BREA. 

700-5826/25-0 Extensión a DE del cargo (2445) de ADDS ocupado por Franco 

DUBOIS. 

700-6188/25-0 Extensión a DE del cargo (2074) de JTPSD ocupado por Juliana 

PARENTE. 
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700‐870/25-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (2390) de ADDS ocupado por 

Susan GARCÍA FILLERÍA (programa de retención de RRHH). 

 

Sr. DECANO.-  Se pasa a considerar expedientes que vienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz., 

Sr. RUIZ.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 6. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Solicito se separe para su tratamiento en particular el expediente 700-

6066. 

Sr. SECRETARIO.- Una aclaración: el expediente 700-6175 del Departamento de 

Matemática, designación de Marisa Gutiérrez como profesora libre, lo caratulamos así 

en el Orden del Día, pero en realidad el departamento solicita que siga colaborando de 

manera no remunerada. No dice en qué cargo, ni cómo. Entendimos desde la Secretaría 

que esa sería la forma de materializar la solicitud del departamento: la designación en 

un cargo de profesora libre. Por eso lo planteamos de esa forma, pero no es 

exactamente el pedido. 

 Luego, hay dos expedientes: el traspaso de dedicación de Colareda y el traspaso 

transitorio de dedicación de Brea, en los cuales no tenemos dictamen de la Comisión 

de Investigaciones por la misma razón que comentamos antes, para no demorar su 

tratamiento. Con lo cual podrían aprobarse también condicionados al dictamen 

favorable de dicha comisión. 

Sr. DECANO.- Hechas las aclaraciones correspondientes, ¿hay acuerdo del Consejo en 

aprobar ese bloque de expedientes provenientes de los departamentos con las 

salvedades indicadas? 

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6066/25, referente a 

solicitud de reconversión definitiva de los cargos de Ayudante Alumno rentado 

número 1770 y de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 714 en un 
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cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 3150 para la 

División Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros no vamos a acompañar este pedido que implica la 

reconversión de un cargo de Ayudante Alumno en otro de Jefe de Trabajos Prácticos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo quería aclarar que esta creación es la que está ligada a 

una reincorporación y regularización de licencia que tratamos hace un rato. Porque, 

justamente, este docente se reincorpora, pero con carpeta médica. Entonces, él no va a 

desempeñar el cargo y la materia ya hace unos meses que necesita un Jefe de Trabajos 

Prácticos. Y, por lo que me ha comentado uno de los coordinadores del área, el área 

tiene nuevos cargos de Ayudante Alumno. Entonces, si bien este es un cargo de 

Ayudante Alumno que se pierde, no es que el área tenga pocos cargos de esa categoría. 

 En ese entendimiento, voy a apoyar el pedido de reconversión. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- En la misma línea que los compañeros estudiantes, no vamos a acompañar 

la reconversión de un cargo de Ayudante Alumno. 

 Entendemos la necesidad de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, pero 

también ese cargo de Ayudante Alumno puede ser la oportunidad para un estudiante 

para terminar su carrera o para sustentarse económicamente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- En el mismo sentido que nuestros compañeros, no 

vamos a acompañar el pedido de reconversión de un cargo de Ayudante Alumno. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo comprendo la preocupación del claustro estudiantil. No es deseable la 

reconversión del cargo. Pero, leyendo la propuesta que hace el coordinador del área, 

también entiendo que esta conversión ordenaría bastante la situación de los cargos, no 

solamente cubriendo la licencia que mencionó el consejero Speroni, sino que hay otro 
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uso de puntos que se menciona que es un poco más complejo que, incluso, está 

relacionado con alguna designación que hemos aprobado hoy de un profesor con 

dedicación exclusiva. 

 Por lo expuesto, yo voy a acompañar la propuesta de conversión, porque me 

parece que operativamente ordenaría la situación de los cargos del área. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Entiendo que el momento de urgencia lo haga necesario. Pero entiendo 

también que habría que buscar otra manera de que se puedan ordenar los cargos sin 

tener que perder ese derecho de poder acceder a un cargo de Ayudante Alumno. Sobre 

todo en un contexto en el que no abunda el trabajo y mucho menos para los que somos 

estudiantes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Yo quería comentar que, no sé si es un caso aislado, 

pero ha habido a lo largo de los años muchas reconversiones de cargos de Ayudante 

Alumno rentado. Y este caso implicaría otra pérdida. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A mí no me costa que se hayan perdido muchos cargos de 

Ayudante Alumno rentado. 

Sr. DECANO.- No es ese el debate que estamos dando en este momento. Pero quedan 

expresadas las distintas opiniones. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de conversión que 

ha sido enunciada. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran nueve votos por la  

  afirmativa y cinco por la negativa. 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

7. Secretaría de Asuntos Académicos 

700-6149/25-0 Propuesta de la CEC de Farmacia con respecto a cursadas de ciertas 

asignaturas en el marco de la implementación del plan 2024. 
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700-6124/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2797) de ADDS, Dir. de 

Género y Diversidad.  

Dirección de Gestión Educativa 

700-6239/25-0 Solicitudes de exención de realizar actividades del curso de ingreso 

2025 de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6149/25, referente a 

propuesta de la CEC de Farmacia con respecto a cursadas de ciertas asignaturas en el 

marco de la implementación del plan 2024. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Entendemos que esta nota se origina a raíz de la nota que presentamos 

desde nuestra bancada en la sesión pasada. 

 En principio, nos parece positivo que el tema haya sido trabajado y que haya 

sido discutido, tanto en el departamento como en la CEC, y se haya encontrado una 

solución. No obstante, no deja de ser una solución que, si bien a la mayoría de los 

estudiantes los deja satisfechos, quedan sin la posibilidad de poder cursar la materia de 

Farmacia. 

 Nosotros vamos a acompañar la propuesta y destacamos la voluntad de llegar a 

esta solución. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Yo tengo una duda, que es cómo van a hacer para que los alumnos 

que cursen estas materias puedan incorporar los conocimientos de la matria del plan 

nuevo. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Por lo que leí de las aclaraciones que hacían algunas 

materias, aprobarían parcialmente los trabajos prácticos y, después, eventualmente, 

tendríamos más horas de los contenidos faltantes. Porque, por ejemplo, Biofarmacia 

tiene más horas en el plan nuevo. Entonces, la aprobación sería parcial. Después se 

reforzarían las horas y los contenidos. Eso está aclarado en la nota. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 
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Sr. PERÉ.- Entiendo que sería algo similar a cuando un estudiante de otra carrera 

solicita una equivalencia y tiene que completar algún contenido. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6124/25, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria del cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 2797 de la Dirección de Género y Diversidad.  

Sr. SECRETARIO.- En este caso no se indica un plazo. Entiendo que el mismo podría 

ser hasta el final de la gestión. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6239/25, referente a 

solicitudes de exención de realizar actividades del curso de ingreso 2025 de la Facultad 

de Ciencias Exactas, que viene con dictamen de la Dirección de Gestión Educativa. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

8. Secretaría de Ciencia y Técnica 

700-4908/25-0 Creación del Laboratorio de Farmacología Experimental y Energética 

Cardíaca (LaFEYEC). 

700-5641/25-0 Evaluación de la iniciativa “Ñam Biotech” como Empresa de Base 

Tecnológica de la UNLP (dictamen del Comité de Evaluación de Empresas de Base 

Tecnológica). 

700-6037/25-0 Creación transitoria de los cargos (3151, 3152, 3153 y 3154) de ADDS, 

en el marco del Programa de Becas Bonaerenses de Investigación (BBI) de la 

CICPBA. 

700-6235/25-0 Designación interina de Matías CURE en un cargo de ADDS, Sec. de 

Ciencia y Técnica (prestación docente en el Área Anatomía, Histología y Fisiología, 

Dpto. de Cs. Biológicas). 



54 
 

700-6236/25-0 Designación interina de Jocabed VILLEGAS en un cargo de ADDS, 

Sec. de Ciencia y Técnica (prestación docente en el Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de 

Cs. Biológicas). 

700-6237/25-0 Designación interina de Agustín RÍOS en un cargo de ADDS, Sec. de 

Ciencia y Técnica (prestación docente en el Área Químicas Básicas, Dpto. de 

Química). 

700-6238/25-0 Designación interina de Milena MARINO en un cargo de ADDS, Sec. 

de Ciencia y Técnica (prestación docente en el Área Químicas Básicas, Dpto. de 

Química). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4908/25, referente a 

creación del Laboratorio de Farmacología Experimental y Energética Cardíaca 

(LaFEYEC). 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Vale la pena mencionar que esta es la adecuación del grupo a la 

condición de Laboratorio de acuerdo a la nueva reglamentación de Universidad.  

 Corresponde considerar el expediente 700-5641/25, referente a evaluación de la 

iniciativa “Ñam Biotech” como Empresa de Base Tecnológica de la UNLP, que viene 

con dictamen del Comité de Evaluación de Empresas de Base Tecnológica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Quiero comentar que el dictamen de la comisión da el 

visto bueno, entiende que se cumplen las condiciones que establece la normativa y 

vuelva algunas observaciones de cosas para reclamar, pero manifiesta que ello no va 

en contra de la aprobación. Con lo cual propongo aprobar la creación de la empresa. 

Sr. DECANO.- Es cierto que el dictamen incluye algunas observaciones en el sentido 

de incorporar nueva información que, a criterio de la propia comisión, no son sine qua 

non para avanzar en el procedimiento de reconocimiento como EBT de la Universidad. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  
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                                                                 - Se retira la consejera Gasc. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6037/25, referente a 

creación transitoria de los cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

números 3151, 3152, 3153 y 3154, en el marco del Programa de Becas Bonaerenses de 

Investigación (BBI) de la CICPBA. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Con la aprobación de este expediente, yo ya me tengo que retirar. Pero 

no quiero dejar de mencionar que esta creación de cargos tiene que ver con una 

propuesta que surgió el año pasado a través de un convenio que firmó la Comisión de 

Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires con la Universidad, por el 

cual se otorgaban becas de doctorado del tipo que da la CIC. Y la Universidad se 

comprometía a la asignación de un cargo docente como complemento de la beca. 

 En principio a la facultad llegó el acuerdo para sumarnos a esta convocatoria, 

que es en realidad para todas las universidades con asiento en la provincia. E, 

inicialmente, iba a ser un cargo para esta facultad, pero terminaron siendo seis. Es 

decir, seis becas que la CIC en conjunto con la Universidad asignan para la facultad. Y 

esto significó de alguna forma una dificultad, porque son varios cargos que teníamos 

que comprometernos a cubrirlos dentro de un plazo previsto. Pero nos pareció que a 

pesar de las dificultades con que nos encontramos como universidad, era una iniciativa 

para apoyarla de forma conjunta para dar respuesta en este tema tan importante que es 

la formación de recursos humanos. 

 Respecto de esas seis becas estuvimos conversando con los departamentos. Uno 

se resolvió con Física y otra que trabaja en el CIDCA a través de un cargo en 

Ingeniería. Y los otros cuatro son los que hoy se están aprobando, que los hemos 

trabajado con los departamentos, porque nuestra intención es que también tengan una 

carga docente con el cargo docente simple asignado. 
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 Quería dar este panorama, porque es un esfuerzo que hace la facultad para cubrir 

los cargos. En este caso es por un año, pero será renovable mientras dure la situación 

de la beca. Así que quiero resaltar el compromiso de la Comisión de Investigaciones 

Científicas, de la Facultad y, también, reconocer el esfuerzo de los departamentos en la 

coordinación de la tara docente asociada con estos cargos. 

 Como adelanté oportunamente, pido disculpas, porque me tengo que retirar a dar 

clases. 

                                                                 - Se retira el decano y el secretario asume la  

                                                                   presidencia del Cuerpo. 

Sr. SECRETARIO.- Continuamos con el tratamiento de los expedientes del punto 8 

del Orden del Día. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor secretario: propongo que, de no existir objeciones que formular 

al respecto, se aprueben de manera conjunta los restantes expedientes del punto 8. 

Sr. SECRETARIO.- Se trata de los expedientes referidos a las designaciones en los 

cargos que acaba de ser creados. Aclaro que los mismos carecen de los respectivos 

informes de Personal a efectos de no demorar su tratamiento. Pero está claro que los 

cargos están disponibles, dado que acaban de ser creados. 

 Está en consideración la moción de tratamiento conjunto de los mismos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

9. Secretaría de Extensión Universitaria 

700-5961/25-0 Baja de los cargos (3090, 3091 y 3092) de ADDS, Área Extensión. 

700-5962/25-0 Creación transitoria de un cargo (3149) de ADDE, Unidad de 

Producción de Medicamentos. 

700-6144/25-0 Creación transitoria de un cargo (3158) de ADDS, Cátedra Libre de 

Salud y Derechos Humanos. 

700-2018/19-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2633) de AAR, Área 

Extensión. 

700-6254/21-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2794) de ADDS, Área 

Extensión. 

700-6160/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2767) de ADDS, Área 

Extensión. 
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Sr. SECRETARIO.- Se pasa a considerar expedientes provenientes de la Secretaría de 

Extensión Universitaria. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor secretario: propongo que, de no existir objeciones que formular 

al respecto, se aprueben de manera conjunta los restantes expedientes del punto 9.  

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra se va a votar en forma 

conjunta los expedientes del punto 9 del Orden del Día. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

10. Secretaría de Asuntos Estudiantiles  

700-5875/25-1 Solicitudes de inscripción fuera de término, asignaturas del primer 

semestre de 2025. 

700‐5056/24‐0 Asignación de beca en el marco del Programa de Becas Formativas de 

la FCEx (dictamen de la Comisión Asesora).  

700-5870/25-0 Designación interina de Florencia SOTO ACOSTA en el cargo (2237) 

de AAR, Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-5875/25-1, referente a 

solicitudes de inscripción fuera de término, asignaturas del primer semestre de 2025. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5056/24, referente a 

asignación de beca en el marco del Programa de Becas Formativas de la Facultad de 

Ciencias Exactas, que viene con dictamen de la comisión asesora interviniente.  

 Se trata de una beca que había quedado pendiente, porque entiendo que había 

quedado desierta, es decir, no hubo presentados. Ahora hay varios presentados y hay 

un dictamen de comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-5870/25, referente a 

propuesta de designación interina de Florencia Soto Acosta en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 2237 de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros no vamos a acompañar esta propuesta de designación, ya 

que en muchas ocasiones hemos sostenido que la SAE tiene que ser de los estudiantes. 

Por lo tanto, entendemos que la propuesta de designación tiene que venir por el lado de 

los estudiantes y no de la gestión. 

 Por eso no vamos a acompañar esta propuesta. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi, 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- En el mismo sentido, nosotros tampoco vamos a 

acompañar están propuesta de designación. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo  

                                                                 - Se vota y se registran ocho votos por la  

                                                                   afirmativa y cinco por la negativa. 

12. Claustro de Estudiantes por minoría (SUMA) 

700-6232/25-0 Nota referida a la reglamentación de inscripciones en las asignaturas 

dictadas en la FCEx. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-6232/25, originado en 

una nota del claustro estudiantil por minoría (Suma) referida a la reglamentación de 

inscripciones en las asignaturas dictadas en la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Esta nota la traemos con la necesidad de que se empiecen a implementar en 

la facultad plazos de inscripción en cada semestre para las asignaturas. 

Fundamentalmente, porque pasa todos los semestres que tenemos que estar todos los 
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días pendientes de cuándo va a haber información al respecto y, de hecho, muchas 

veces pasa que se nos vence el plazo, porque no vemos la información a tiempo. 

También sucede que las materias que uno quiere cursar salen muy desfasadas las 

inscripciones, entonces, muchas veces se terminan superponiendo las comisiones. Y 

todo esto lleva a que haya estudiantes que algunas veces no puedan llegar a cursar las 

materias por problemas con las inscripciones. 

 Esto lo venimos trabajando desde hace varios años. De hecho, nuestra primera 

presentación fue en el año 2019, cuando todavía muchas inscripciones eran 

presenciales y teníamos que venir a hacer filas de todo un día para poder anotarnos a 

las materias. Por suerte eso cambió. Aunque a día de hoy hay materias como 

Microbiología clínica que siguen haciendo inscripciones presenciales. Si bien son 

casos aislados que se pueden trabajar. 

 En 2022 volvimos a presentar en este caso la reglamentación de aquel proyecto 

para que se establezcan plazos de inscripción y que en lo posible se hagan a través de 

una plataforma unificada. Sugerimos la herramienta de los formularios de Google, que 

actualmente algunas materias los usan y son bastante efectivos. Pero sin ser una 

imposición, sino que cada cátedra pueda tomar la decisión de usar el mecanismo que le 

parezca más conveniente. Pero sí coincidimos todo el claustro estudiantil en la 

necesidad de que haya plazos ordenados.  

 En aquella reglamentación que presentamos en el año 2022 proponíamos que 

fuera incluido en el calendario académico. Obviamente eso no lo podremos hacer en el 

calendario académico de este año. Pero sí solicitamos que se incluya a partir del 

calendario académico del año 2026. Y, también, que se remita este proyecto a los 

distintos departamentos a fin de que éstos puedan consensuar con las cátedras algún 

período de inscripción para las materias de este segundo semestre. O sea, que el 

segundo semestre de este año pueda tener períodos de inscripciones y que los mismos 

sean consensuados entre las distintas materias. Inclusive, evaluamos la posibilidad de 

que no haya un único plazo para todas las materias, sino que puedan armarse plazos 
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por bloques, uno para todas las materias Cibex, otro para las materias de años 

superiores y así. 

 Hacemos la presentación ahora para que esta propuesta se pueda discutir en los 

departamentos durante el mes de junio y que podamos tener una respuesta para dar la 

discusión en la próxima reunión del mes de julio. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros coincidimos en que hay problemas con las inscripciones. 

De hecho, presentamos un proyecto en 2023 que incluía soluciones para todos estos 

problemas punto por punto en forma detallada. Y ese mismo año ustedes vuelven a 

traer el mismo proyecto que están trayendo ahora. Tuvimos nuestras diferencias. Y 

recuerdo que se dijo de trabajar en conjunto. 

 Nosotros vemos que las inscripciones como son ahora no vienen funcionando, 

porque son inscripciones muy desordenadas. Entonces, dejarles la libertad a las 

cátedras para que pongan ellos sus plazos más cómodos, vemos que no es tan efectivo, 

porque termina pasando que no todos se enteran, que se terminan haciendo las 

inscripciones a las apuradas. 

 Entonces, nosotros creemos que nuestro proyecto tal vez ordena más la 

situación. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Comparto la inquietud, que ya viene siendo reiterada en 

varias reuniones. Y propongo que la nota sea girada a la Secretaría Académica para 

que haga una evaluación de las posibilidades de mejorar el proceso de las 

inscripciones. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Quisiera agregar para aclarar, porque tal vez no se entendió, que lo que 

nosotros también incluimos ahí es que los plazos una vez definidos sean difundidos lo 

antes posible y que sean públicos con la suficiente antelación. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Viendo que ya hay un trabajo, que se menciona en la nota, 

que lo trató la Comisión de Enseñanza, que tuvo un paso por la Secretaría Académica, 

yo lo giraría directamente a los departamentos, que es donde tienen asiento las 

cátedras. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Peré.  

Sr. PERÉ.- Coincido con esa moción. Y sugeriría que se gire la nota acompañada por 

los documentos que habíamos presentado en años anteriores 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Sra. MEDINA.- Nosotros no creemos que esta propuesta vaya a solucionar lo que 

sucede hoy en día. 

Sr. SECRETARIO.- Está clara su posición, consejera. Pero estamos tratando ahora 

esta propuesta. Y hay una moción para que se gire a los departamentos. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran doce votos por la  

                                                                   afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobada. Se gira a los departamentos. 

                                                                 - Se retira la consejera Ruscitti. 

13. Nota por Mesa de Entradas 

700-6117/25-0 Propuesta de reformulación del Comité de Evaluación Bioética de la 

Facultad de Ciencias Exactas (CoBEx). 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-6117/25, originado en 

una nota ingresada por Mesa de Entradas referente a propuesta de reformulación del 

Comité de Evaluación Bioética de la Facultad de Ciencias Exactas (CoBEx). 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

14. Para conocimiento 

700-5801/25-0, 700-6118/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de 

Química. 
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700-5805/25-0, 700-5987/25-0, 700-6035/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes 

del Dpto. de Física.  

                                                                 - Se toma conocimiento. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-6264/25-0 Representantes en la Comisión de Enseñanza y Seguimiento. 

700-6265/25-0 Nota referida al funcionamiento de la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-6264/25, referente  a 

propuesta de representantes del claustro estudiantil en la Comisión de Enseñanza y 

Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-6265/25, originado en 

una nota del claustro estudiantil por la mayoría referida al funcionamiento de la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Esta nota surgió básicamente a raíz que un montón de 

estudiantes se acercaron a la conducción del Centro de Estudiantes porque notaban que 

la SAE, por diversas razones, no cumplía con las expectativas. Está explicado en la 

nota. Por ejemplo, los estudiantes mandaban mails todos los días durante una, dos o 

tres semanas y tal vez recibían una respuesta a la semana cuatro. Y, esto, en temas 

importantes, como tesis, becas, información que tendría que brindar la Secretaría. Y 

muchas veces cuando respondían los mensajes a través del mail no había una 

información del todo clara. Se percibía una clara descoordinación entre la Oficina de 

Alumnos, la SAE y otras oficinas de la gestión. 

 A su vez, en muchas ocasiones, cuando los estudiantes iban presencialmente, la 

oficina simplemente estaba cerrada en un horario en que se suponía que debía estar 
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abierta. Y solamente había un cartel que decía: hoy no abrimos a la tarde u hoy no 

abrimos a la mañana. 

 También enumeramos en la nota algo que parece menor, pero nosotros 

consideramos que no es así, que es el hecho que la página de la Secretaría no está 

actualizada. Entonces, hay información que era válida en el año 2023, pero que hoy no 

tiene sentido. La Sala de Computación, que entendemos que es algo de lo cual se 

ocupaba la SAE, también permanece cerrada desde hace dos años. 

 El objetivo de esta nota es que este Cuerpo se expida respecto de la necesidad de 

que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles funcione correctamente. Sin embargo, más 

allá del contenido de la nota, recalcamos nuestro pedido histórico de que la SAE 

debería ser un órgano de representación de nuestro gremio. Entonces, consideramos 

que los estudiantes tendríamos que nombrar a sus autoridades. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Para nosotros es muy preocupante que la conducción del Centro de 

Estudiantes, en lugar de pedir que la SAE vuelva a ser de los estudiantes, le deje la 

responsabilidad a la gestión de que haga que la SAE funcione bien. 

 La SAE, cuando era gestionada por los estudiantes, funcionaba bien. No había 

todos estos problemas que hay hoy en día, como esta situación muy preocupante de 

que tarden semanas en responder los mails. Y la conducción del Centro de Estudiantes 

se tendría que hacer cargo de eso. No se tienen que desligar. Y yo no creo que sea 

histórica su pelea por la situación de la SAE, porque es la primera vez en tres años, 

desde que son conducción del Centro de Estudiantes, que vienen a quejarse por el 

funcionamiento. Y solamente es para pedirle a la gestión que ellos se hagan cargo de 

algo de lo que se tendrían que hacer cargo ustedes. 

 Para nosotros es mucho más preocupante eso. 

 Lo del cierre de la Sala de PC ya lo charlamos hoy. Y me parece vergonzoso que 

no conozcan la facultad, que no la habiten. 
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 Nosotros no vamos a acompañar este pedido. Porque el reclamo tiene que ser 

que la SAE tiene que ser de los estudiantes, gestionada por los estudiantes. No que la 

gestión se encargue de que funcione bien. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Con respecto a la nota, yo no me voy a meter en la interna 

entre las bancadas estudiantiles. Pero hay una frase que me llamó la atención que es la 

calidad del servicio que brinda actualmente la SAE. Y a mí me parece muy triste que 

estudiantes hablen así de la Secretaría, como si fuera un quiosco o como si la facultad 

fuera una empresa o una agencia de servicios. Me parece que es como la invasión de 

esa perspectiva mercantilista y de derecha en la que estamos inmersos. 

 Me apena leer una expresión de ese tipo en relación a la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Tenía el mismo comentario que el consejero Speroni respecto de la nota. 

Además de algunas otras cosas que no voy a repetir. 

 Y tampoco entiendo cuál es la propuesta. 

Sr. SECRETARIO.- Yo interpretaba la nota más bien como una denuncia que como 

una propuesta. En ese sentido yo imaginaba que la propuesta iba a ser que la nota sea 

girada al decanato. Porque no hay una propuesta concreta de acción. 

 Querría consultar a quienes presentan la nota qué destino quieren darle. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- La propuesta es que la nota sea girada a decanato. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Quería aclarar que a nosotros también se nos acercan compañeros con 

quejas acerca del funcionamiento de la SAE, por ejemplo, diciendo que muchas veces 

está cerrada en horarios laborales. Son problemas que todos los estudiantes 

conocemos. Así que, en ese sentido, nosotros nos vamos a abstener en la votación de 

este tema. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 
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Srta. MEDINA.- Nosotros también vemos los problemas con la SAE todos los días. 

Pero no vamos a acompañar la propuesta de que la nota se gire.  

Sr. SECRETARIO.- Someto a votación el pedido de abstención. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo 

- Se vota y se registran once votos por la  

  afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobada. Se concede la abstención solicitada. 

 Se va a votar la moción de girar la nota a decanato. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo 

- Se vota y se registran diez votos por la  

  afirmativa, uno por la negativa y una  

  abstención. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobada. Se gira a decanato. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

                                                                 - Son las 16 y 30. 

                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-5338/25-0 Designación interina de Cecilia SOTTILE en el cargo (3036) de PADS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. 

 

2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias con goce de sueldo 

700-5685/25-0 Cintia LOBO en sus cargos docentes, Dpto. de Química.  

700-5686/25-0 María Celeste MOLINA AGOSTINI en sus cargos docentes, Dpto. de 

Química.  

b. Licencias sin goce de sueldo 

700-5664/25-0 Tamara OBERTI en el cargo (1882) de PADS, Dpto. de Química. 

700-5654/25-0 María Mercedes OLEA en el cargo (298) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-5618/25-0 Jazmín FÓGEL en el cargo (2077) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5325/25-0 Andrea PORTALES en el cargo (1851) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5415/25-0 Ángel SATHICQ en el cargo (2194) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-5234/25-0 Oscar GIORDANO en el cargo (185) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-5231/25-0 Juan Ignacio PICCININI en el cargo (198) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-4867/24-0 Ana BUCHER en el cargo (2659) de JTPDS, Dpto. de Matemática.  

700-5171/25-0 Iván BARRI en el cargo (2368) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-4624/24-0 Leonardo RIAFRECHA en el cargo (2731) de JTPDS, Dpto. de 

Química. 

700-5564/25-0 Sabrina GAMBARO en el cargo (2965) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5201/25-0 Mariángeles CARRÁ en el cargo (2195) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5229/25-0 José Luis CASTIGLIONI en el cargo (1837) de PADE, Dpto. de 

Matemática.  

700-5249/25-0 Jorge SAMBETH en el cargo (548) de PADE, Dpto. de Química. 

700-5285/25-0 Walter DRAGHI en el cargo (848) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5010/24-0 Susana MORCELLE DEL VALLE en el cargo (2757) de PADS, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-5404/25-0 Silvana MATKOVIC en el cargo (1098) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-5355/25-0 Boris RODENAK KLADNIEW en el cargo (1649) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 

700-5629/25-0 Olivia ESPÍNDOLA MORENO en el cargo (737) de AAR, Dpto. de 

Química. 

700-5460/25-0 José CISNEROS en el cargo (901) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5213/25-0 Maximiliano RIDDICK en el cargo (264) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 
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700-5197/25-0 María Eugenia ZANETTI en el cargo (1894) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5129/24-0 Laura SCHUVERDT en el cargo (2117) de PADE, Dpto. de 

Matemática. 

700-5153/24-0 Nadia KUDRASZOW en el cargo (1315) de PAsDS, Dpto. de 

Matemática.   

700-5235/25-0 Santiago VITTORI en el cargo (1711) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5117/24-0 Juan Marcos MUCCI en el cargo (1878) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5734/25-0 Federico GIUDICI MICHILINI en el cargo (1022) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-5149/24-0 Nicolás BORDA en el cargo (304) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-5232/25-0 Gustavo SARACCO en el cargo (1167) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática.  

700-5260/25-0 Eduardo GONIK en el cargo (740) de AAR, Dpto. de Química. 

700-5568/25-0 Silvina LÓPEZ GARCÍA en el cargo (851) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5238/25-0 Eve Mariel SANTÁNGELO en el cargo (2325) de PTDS, Dpto. de 

Física.  

700-5287/25-0 Melina COZZARÍN en el cargo (628) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-5354/25-0 Pablo DE CARIA DI FONZO en el cargo (258) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-5082/24-0 Andrea RIZZO en el cargo (719) de AAR, Dpto. de Química. 

700-5266/25-0 María Guadalupe SÁNCHEZ VALLDUVÍ en el cargo (2654) de 

JTPDS, Dpto. de Matemática.  

700-5340/25-0 Matías PIDRE en el cargo (1956) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

3. Solicitudes de cierre de cómputos 

700-6140/25-0 María Susana CONCONI, quien revista en el cargo (560) de PADE, 

Dpto. de Química. 

 

4. Renuncias 

700-6041/25-0 Ana VES LOSADA al cargo (1555) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas, condicionada al haber jubilatorio. 

700-6137/25-0 Mónica CASELLA al cargo (1957) de PTDS, Dpto. de Química, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-5464/25-0 Diego COLASURDO al cargo (2985) de JTPDE, Dpto. de Química. 

700-5406/25-0 Luciano SCAZZOLA al cargo (306) de ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-5407/25-0 Luciano SCAZZOLA al cargo (1119) de ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-5507/25-0 Isabel IRURZÚN al cargo (1680) de PADS, Dpto. de Física.  

700-5154/24-0 Constanza REY al cargo (948) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5523/25-0 Clara PARZANESE al cargo (1102) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5541/25-0 Laura RIMORINI al cargo (649) de ADDS, Dpto. de Química. 
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700-5542/25-0 Marco SÁNCHEZ al cargo (1518) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-4806/24-0 Alejandra CARREA al cargo (1851) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-3471/24-0 Lucía CANÉ al cargo (1649) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5457/25-0 María Monserrat GÓMEZ al cargo (1326) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-5590/25-0 Constanza BERNASCONI al cargo (640) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5596/25-0 Nicolás ORSETTI al cargo (2444) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5783/25-0 María Victoria SALINAS al cargo (1589) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5854/25-0 Oscar GIORDANO al cargo (185) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-5855/25-0 Oscar GIORDANO al cargo (172) de JTPDS, Dpto. de Física.  

700-5484/25-0 Agustín MEDINA al cargo (402) de AAR, Dpto. de Física.  

700-5485/25-0 Agustín MEDINA al cargo (401) de AAR, Dpto. de Física.   

700-5254/25-0 Mauricio REYNOSO en el cargo (1850) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5695/25-0 Graciela GARROTE al cargo (2626) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5616/25-0 Paula VIZZARRI al cargo (2355) de ADDS, Dpto. de Matemática.   

700-5693/25-0 María Lourdes ANDUAGA al cargo (189) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-5694/25-0 María Lourdes ANDUAGA al cargo (210) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-5638/25-0 Carlos FERRARA al cargo (178) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-5858/25-0 María Emilia PACHECO al cargo (2175) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5329/25-0 María Carla MARTINI al cargo (3101) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5873/25-0 Ignacio PÉREZ DE BERTI al cargo (685) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-5905/25-0 Agustín CAPUTO BUGALLO al cargo (397) de AAR, Dpto. de Física.  

700-5910/25-0 Maricel CAPUTO al cargo (3124) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5723/25-0 Regina ERCOLE al cargo (2488) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5730/25-0 Karen STRACK al cargo (1955) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5900/25-0 María Ángela ÁLVAREZ MANSO al cargo (2944) de JTPDS, Dpto. 

de Química.  

700-6005/25-0 María Ángela ÁLVAREZ MANSO al cargo (2436) de ADDS, Dpto. 

de Química.  

700-5757/25-0 Walter David OBREGÓN al cargo (1560) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6100/25-0 Agustín ASUAJE al cargo (1650) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5740/25-0 Facundo CRUZ al cargo (2002) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6101/25-0 Flavia VILLORDO al cargo (1372) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-6114/25-0 María Celeste PEDRAZZI al cargo (688) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5617/25-0 Francisco ARRIETA ZUCCALLI al cargo (2014) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 
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700-5996/25-0 Nancy MARTINI al cargo (1877) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

5. Designaciones interinas y suplentes 

700-5232/25-1 Vanesa BADANO en el cargo (1167) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

700-5946/25-0 Nadia CEREZO en el cargo (2133) de AAR, Área Extensión. 

700-8618/22-1 Viviano FERNÁNDEZ GONZÁLEZ en el cargo (302) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-5899/25-0 Ana BUCHER en el cargo (3147) de PADS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5928/25-0 Belén CINGOLANI en el cargo (687) de ADDS, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de Química.  

700-5921/25-0 Ezequiel MOGRO en el cargo (1955) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5620/25-1 Antonella CAPORALI en el cargo (1326) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática.  

700-5415/25-1 María Belén RIVAS AIELLO en el cargo (2194) de JTPDS, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-5933/25-0 Matías MARZETTI en el cargo (2031) de AAR, Proyecto: “La 

Facultad va a la escuela”, Área Extensión. 

700-5937/25-0 Micaela DEL SOLE en el cargo (640) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-5404/25-1 Agustín PICCO en el cargo (1098) de JTPDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 

700-5940/25-0 Aylin DOTTI en el cargo (2043) de AAR, Proyecto “Diagnóstico 

bioquímico de patología tiroidea en el embarazo”, Área Extensión. 

700-5942/25-0 Abril BONGARZONE LUGOS en el cargo (2050) de AAR, Proyecto 

“Los científicos del futuro están en la escuela”, Área Extensión. 

700-5945/25-0 Aixa MARTÍNEZ en el cargo (2048) de AAR, Proyecto "Atención 

primaria en salud visual", Área Extensión. 

700-5939/25-0 María Julia VITALLER en el cargo (2058) de ADDS, Proyecto: 

“Radiaciones ionizantes, seguridad y protección radiológica”, Área Extensión. 

700-5644/25-0 José Luis CAMINOS en el cargo (178) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-4277/25-2 Germán BEYREUTHER en el cargo (1292) de JTPDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática.  

700-6046/25-0 Francisca APARICIO en el cargo (2307) de JTPDS, Área Química 

Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-6038/25-0 Germán BEYREUTHER en el cargo (1328) de JTPDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática.  

700-5629/25-1 Iván CAMACHO en el cargo (737) de AAR, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 
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700-14951/08-7 Lisandro CARAM en el cargo (649) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-5201/25-1 María Agustina CIPOLLONE en el cargo (2195) de ADDS, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-5653/25-0 María Celeste VACHETTA en el cargo (291) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-5965/25-0 Luciana HOLZMANN en el cargo (2042) de AAR, Proyecto “La 

ciencia también es cosa de peques”, Área Extensión. 

700-5972/25-0 Leda ETCHEVERRY en el cargo (2393) de ADDS, Programa de 

Extensión en Alimentos y Salud, Área Extensión. 

700-6048/25-0 María Florencia HERNÁNDEZ en el cargo (3146) de PADS, Área 

Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-4794/25-2 Martina PICO TERRERO en el cargo (2580) de ADDS, Div. Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

700-6079/25-0 Paula VIZZARRI en el cargo (1604) de PADS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-6098/25-0 Fernando PSCHUNDER en el cargo (1436) de JTPDS, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-5924/25-0 Lara DIESER en el cargo (1074) de AAR, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5922/25-0 Alexis JONES HUMPHREYS en el cargo (950) de AAR, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5618/25-1 Marianela D’AMBROSIO en el cargo (2077) de ADDS, Área 

Anatomía, Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2504/25-1 Sofía CORRAL en el cargo (2635) de ADDS, Área Ciencias 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-5565/25-1 Camila ESCUDERO en el cargo (725) de AAR, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-5785/25-0 Andrés GIOVAMBATTISTA en el cargo (1732) de PTDS, Área 

Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2147/19-3 Juliana RIPARI GARRIDO en el cargo (1751) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5865/25-1 María Paula ARRILLAGA en el cargo (1804) de AAR, Área Químicas 

de Correlación, Dpto. de Química. 

700-5923/25-0 Juan Ignacio ALICE en el cargo (849) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

6. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-2344/19-3 Guillermo FALCONARO en el cargo (1502) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐4253/24‐1 Marianela D’AMBROSIO en el cargo (835) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 
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700-75/24-3 Andrea REY GRANGE en el cargo (2887) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-13891/18-1 Valeria CANO KELLY en el cargo (277) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

 

7. Bajas 

700-5850/25-0 Ignacio NUZA en el cargo (2995) de AAR, Área Extensión. 

700-5931/25-0 Juan Alberto BARBAS en el cargo (2048) de AAR, Área Extensión.  

700-5935/25-0 Agustina MAGNANI en el cargo (2133) de AAR, Área Extensión.   

700-5960/25-0 Leda ETCHEVERRY en el cargo (3090) de ADDS, Área Extensión. 

700-5963/25-0 Agustina GLOWKO en el cargo (2042) de AAR, Área Extensión. 

700-5966/25-0 Magdalena VICENS en el cargo (2715) de AAR, Área Extensión. 

700-5929/25-0 María Florencia CECCACCI en el cargo (2767) de ADDS, Área 

Extensión. 

700-5934/25-0 Andrea CRIVARO en el cargo (2058) de ADDS, Área Extensión.  

700-5936/25-0 Leandro YAMASATO en el cargo (2043) de AAR, Área Extensión. 

700-5477/25-0 Micaela AVELLANEDA en el cargo (2814) de JTPDS, Área 

Extensión. 

700-5478/25-0 Sofía CORRAL en el cargo (2815) de ADDS, Área Extensión.  

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-4554/24-0 Valentín ANDRADA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-3003/24-0 Agustín MANZUR DE NARDI s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

700-4471/24-0 Mercedes LÓPEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-5642/25-0 Verónica DURÁN s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.  

700-5895/25-0 Martina PICO TERRERO s/inscripción en la carrera de Doctorado de 

la FCEx.  

700‐7327/22‐5 Ivana GÓMEZ s/cambio de Plan de Tesis Doctoral. 

700-5319/19-2 María Eugenia GOLZI s/cambio de Plan de Tesis Doctoral e 

incorporación de Director. 

700-5172/21-3 Federico CASTAÑEDA s/cambio de Plan de Tesis Doctoral e 

incorporación de Codirectora.  

700-5833/21-2 Sol GIOVANNONI s/cambio de Plan de Tesis Doctoral e 

incorporación de Codirectora. 

700‐8010/22‐2 Magalí CASTRO s/modificación de plan de Tesis Doctoral e 

incorporación de Directora y Codirectora. 

700-3468/20-2 Guillermina BOGGAN SIMAL s/modificación de Plan de Tesis 

Doctoral y cambio de rol de su Codirectora. 

700-1049/19-3 Irene SILLE s/prórroga para la finalización del Doctorado. 
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700-11987/17-1 Baja en la carrera de Doctorado de la FCEx de María Constanza 

SANSIERRA. 

700-6009/25-0 Daniela PÉREZ s/autorización para realizar el curso externo 

“Evaluación del impacto ambiental”. 

700‐3890/25-4 Kevin TOMÁS s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la física de los materiales granulares”. 

700‐4438/25‐1 Tomás BURATOVICH s/autorización para realizar el curso externo 

“2025 CERN Latin-American school of high-energy physics”. 

700‐4763/25‐1 Fran CASSINESE PARISI s/autorización para realizar el curso externo 

“2025 CERN Latin-American school of high-energy physics”. 

700‐7303/22‐1 Carlo CRUZ SÁNCHEZ s/autorización para realizar el curso externo 

“2025 CERN Latin-American school of high-energy physics”. 

700‐997/25-1 Penélope RAPOSEIRAS ALDORINO s/autorización para realizar el 

curso externo “Aproximaciones Ómicas al Estudio de los Sistemas Biológicos. 

Tecnologías asociadas”. 

700‐1403/25-2 Lucas PINTO ALMAN s/autorización para realizar el curso externo 

“Aproximaciones Ómicas al Estudio de los Sistemas Biológicos. Tecnologías 

asociadas”. 

700‐1843/25-4 Caterina IRAZOQUI s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Conservación y procesamiento de alimentos de origen vegetal”. 

700-929/19-2 Javier FEIJOO MIRANDA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Sistemas topológicos en materia condensada”. 

700‐2306/25‐1 Joaquín DOS SANTOS s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Análisis digital de imágenes”. 

700‐9234/22‐3 Micaela BIANCHI COLETTA s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Cultivos celulares: bases teóricas y capacitación práctica”. 

700‐7522/22‐2 Katherine MUÑOZ GARZÓN s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Registro dinámico de iones y moléculas intracelulares: 

microscopía de fluorescencia y electrofisiología”. 

700-8049/22-2 Carlos BRUSASCO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Técnicas experimentales de la materia condensada”. 

700-6201/25-0 Nicolás RENDTORFF, María Florencia HERNÁNDEZ y Anabella 

MOCCIARO s/acreditación del curso “Tecnología de los Materiales Cerámicos” como 

válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-6086/25-0 María Alejandra RASILE s/acreditación del curso de actualización 

profesional “Seminario: Perspectivas profesionales en aplicaciones forenses, 

toxicología, medicina y salud (en idioma inglés)”. 

700-5975/25-0 Martín SCHVELLINGER s/reacreditación del curso “Dualidad 

AdS/CFT en la física de altas energías” como válido para la carrera de Doctorado de la 

FCEx.  

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 



73 
 

700-5330/25-0, 700-5298/25-0, 700-5288/25-0, 700-5297/25-0, 700-5222/25-0, 700-

5225/25-0, 

700-4985/24-0, 700-5176/25-0, 700-5561/25-0, 700-4904/24-0, 700-5359/25-0, 700-

5180/25-0, 

700-5388/25-0 Solicitudes de equivalencias. 

700-6179/25-0 Incorporación de la asignatura “Prácticas de atención primaria y salud 

comunitaria” como optativa para la Lic. en Biotecnología y Biología Molecular.  

700-5736/25-0 Incorporación de asignatura optativa para la carrera de Farmacia y 

solicitud de inscripción en la misma. 

700-4499/24-0 Incorporación de asignatura optativa para la Lic. en Bioquímica y 

solicitud de inscripción en la misma. 

3. Comisión de Investigaciones 

700-5986/25-0 Aval institucional de la FCEx a las VIII Jornadas en Ciencias 

Aplicadas “Dr. Jorge J. Ronco”. 

700-5976/25-0 Aval institucional de la FCEx al “2nd Workshop on Matter, 

Astrophysics, Gravitation, Ions and Cosmology (MAGIC 2025)”. 

700-5668/25-0 Aval institucional a la “XXXIII Reunión Latinoamericana de 

Rizobiología - VII Taller Latinoamericano sobre Rizobacterias Promotoras del 

Crecimiento Vegetal” (RELAR-PGPR-Lat 2025). 


